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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 136 DE 2019 
SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Protocolo a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
Relativo a la Abolición de la Pena de Muerte”, 
adoptado en Asunción, República del Paraguay, el 8 

de junio de 1990.
El Congreso de la República

Visto el texto del “Protocolo a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos Relativo a la 
Abolición de la Pena de Muerte”, adoptado en Asunción, 
República del Paraguay, el 8 de junio de 1990.

[Para ser transcrito: Se adjunta copia fiel y 
completa de la versión en español del texto del 
Protocolo, certificado por la Secretaría General 
de la Organización de Estados Americanos y 
confirmado por la Coordinadora del Grupo 
Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, documento que reposa 
en los archivos de este Ministerio y consta de dos 
(2) folios].

El presente proyecto de ley consta de siete (7) 
folios.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
DEL PROYECTO DE LEY

por medio de la cual se aprueba el “Protocolo a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
Relativo a la Abolición de la Pena de Muerte”, 
adoptado en Asunción, República del Paraguay, el 8 de 

junio de 1990.
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno nacional y en cumplimiento 

de los artículos 150 N° 16, 189 N° 2, y 224 de la 
Constitución Política, presentamos a consideración del 
Honorable Congreso de la República, el proyecto de 
ley por medio de la cual se aprueba el “Protocolo a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
Relativo a la Abolición de la Pena de Muerte”, 
adoptado en Asunción, República del Paraguay, el 8 de 
junio de 1990.

I. INTRODUCCIÓN
Para el Gobierno nacional, la vida es un derecho 

inalienable y la pena de muerte, cualquiera que sea la 
consideración, no se justifica. Así mismo, es fundamental 
reconocer la garantía del derecho inalienable a la vida 
de toda persona, en la medida en que se reconoce que 
la pena de muerte produce consecuencias irreparables 
que impiden subsanar un eventual error judicial y que 
imposibilita la rehabilitación del procesado.

Así lo ha reiterado Colombia en diversos foros y 
escenarios multilaterales, reafirmando el principio 
consagrado en el artículo 11 de la Constitución Política 
y constituyéndose en Estado Parte de instrumentos 
internacionales que preceptúan el respeto por el 
derecho a la vida y la consecuente abolición de la pena 
capital.

Por otra parte, si bien existen diversos tratados que 
desarrollan el derecho a la vida, se resalta que mediante 
la aprobación del Protocolo sub examine se reafirma 
la vigencia de la abolición de la pena de muerte en el 
marco de la Organización de Estados Americanos. Esto 
ha llevado a que actualmente los siguientes trece (13) 
Estados americanos hayan depositado su instrumento de 
ratificación o adhesión a este instrumento: la República 
Argentina (2008), la República Federativa del Brasil 
(1996), la República de Chile (2008), la República de 
Costa Rica (1998), la República del Ecuador (1998), 
la República de Honduras (2011), los Estados Unidos 
Mexicanos (2007), la República de Nicaragua (1999), 
la República de Panamá (1991), la República del 
Paraguay (2000), la República Dominicana (2011), la 
República Oriental del Uruguay (1994) y la República 
Bolivariana de Venezuela (1994)1.

1 Organización de Estados Americanos, estado de Firmas y 
ratificaciones del Protocolo a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos Relativo a la Abolición de la 
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Así mismo, se resalta que la “Convención 
Americana sobre Derechos Humanos” o “Pacto de 
San José de Costa Rica”, aprobada por el Honorable 
Congreso de la República mediante la Ley 16 de 1972, 
únicamente consagra en el numeral 3 de su artículo 4° 
que no se restablecerá la pena de muerte en los Estados 
que la hayan abolido. Es por eso que el Protocolo que 
se somete a aprobación del Honorable Congreso de la 
República es consecuente con el Pacto de San José, 
disponiendo que, además del no restablecimiento de la 
pena de muerte, se proscriba este tipo de castigos en el 
continente americano.

II. MARCO JURÍDICO DEL DERECHO 
 A LA VIDA Y DE LA ABOLICIÓN  

DE LA PENA DE MUERTE
Tal y como se mencionó en el anterior acápite, el 

Estado colombiano es Parte de diversos instrumentos 
multilaterales que consagran el derecho a la vida y 
la abolición de la pena de muerte, destacándose los 
siguientes:

• Los artículos 100 y 101 del Convenio de Gine-
bra III, los artículos 68 y 75 del Convenio de 
Ginebra IV, aprobados por el Honorable Con-
greso de la República mediante la Ley 5ª de 
1960, prevén garantías de debido proceso para 
la imposición de la pena capital de prisioneros 
de guerra y de civiles. Estas disposiciones son 
aplicables en tiempo de guerra.

• El artículo 37 de la “Convención Internacional 
sobre los Derechos del Niño”, incorporada al 
ordenamiento jurídico interno a través de la Ley 
12 de 1991, establece que “[…] ningún niño sea 
sometido a torturas ni a otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. No se im-
pondrá la pena capital ni la de prisión perpetua 
sin posibilidad de excarcelación por delitos co-
metidos por menores de 18 años de edad […]”.

• El numeral 4 del artículo 6° del Protocolo adi-
cional a los Convenios de Ginebra de 1949, re-
lativo a la protección de las víctimas de los con-
flictos armados sin carácter internacional, que 
fue aprobado por Ley 171 del 16 de diciembre 
de 1994, reitera que “[…] no se dictará pena de 
muerte contra las personas que tuvieren menos 
de 18 años de edad en el momento de la infrac-
ción ni se ejecutará en las mujeres encintas ni 
en las madres de niños de corta edad […]”.

• El artículo 4° de la “Convención Americana 
sobre Derechos Humanos” o “Pacto de San 
José”, aprobado por el Honorable Congreso 
de la República a través de la Ley 16 de 1972, 
consagra puntualmente que “[…] no se resta-
blecerá la pena de muerte en los Estados que la 
hayan abolido […]”.

• El artículo 1° del “Segundo Protocolo Faculta-
tivo del. Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos destinado a abolir la pena de 
muerte”, aprobado por el Honorable Congreso 
de la República mediante la Ley 297 de 1996 
y declarado exequible por la Honorable Corte 
Constitucional a través de la Sentencia C-144 

Pena de Muerte, disponible en https://www.oas.org/jurid-
ico/spanish/firmas/a-53.html

de 1997, dispone que “[…] no se ejecutará a 
ninguna persona sometida a la jurisdicción de 
un Estado Parte en el presente Protocolo […]” 
y que “[…] cada uno de los Estados Partes 
adoptará todas las medidas necesarias para 
abolir la pena de muerte en su jurisdicción 
[…]”.

Así las cosas, se concluye que el Estado colombiano 
ha asumido compromisos internacionales en materia 
de abolición de la pena de muerte y ha tomado las 
medidas necesarias para la debida implementación de 
la eliminación de dicha sanción.

Por otra parte, se considera que el “Protocolo a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
Relativo a la Abolición de la Pena de Muerte”, 
adoptado en Asunción, República del Paraguay, el 8 
de junio de 1990, y que se somete a aprobación del 
Honorable Congreso de la República, es plenamente 
compatible con la normativa colombiana vigente, en 
atención a que la Constitución Política de Colombia, 
en su artículo 11, establece que el derecho a la vida es 
inviolable y que, en consecuencia, no habrá pena de 
muerte.

II. RESUMEN DEL PROTOCOLO
El “Protocolo a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos Relativo a la Abolición de la Pena 
de Muerte”, adoptado en Asunción, República del 
Paraguay, el 8 de junio de 1990, tiene como objeto 
que los Estados no apliquen en su territorio la pena de 
muerte a ninguna persona sometida a su jurisdicción 
(artículo 1).

Para cumplir con dicho objeto, el Protocolo se 
compone de cuatro artículos, así:

• El artículo 2° dispone que el Protocolo no 
admite reservas. Únicamente se prevé la posibilidad de 
reservar la aplicación de la pena de muerte en tiempo 
de guerra conforme al derecho internacional y por 
delitos sumamente graves de carácter militar.

Así mismo, este artículo consagra que el Estado 
Parte que formule esa reserva deberá comunicar al 
Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos, en el momento de la ratificación o la 
adhesión, las disposiciones pertinentes de su legislación 
nacional aplicables en tiempo de guerra. En este caso, 
los Estados también deberán notificar al Secretario 
General de la Organización de los Estados Americanos 
de todo comienzo o fin de un estado de guerra en su 
territorio.

• El artículo 3° dispone que el Protocolo queda 
abierto a la firma y la ratificación o adhesión de 
todo Estado Parte en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y que la ratificación o 
la adhesión al mismo se efectuará mediante el 
depósito de un instrumento de ratificación o de 
adhesión en la Secretaría General de la Organi-
zación de los Estados Americanos.

• El artículo 4° prevé la entrada en vigor para los 
Estados que lo ratifiquen o se adhieran a él, lo 
cual ocurre a partir del depósito del correspon-
diente instrumento de ratificación o adhesión 
ante el depositario, es decir ante la Secreta-
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ría General de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA).
IV. CONVENIENCIA DE ADHERIR  

AL PROTOCOLO
La adhesión de Colombia al Protocolo en revisión 

implica el fortalecimiento del Estado colombiano en 
su rol de defensor del derecho a la vida y reafirma 
los principios y valores incorporados en la normativa 
colombiana. Así lo ratificó la Honorable Corte 
Constitucional a través de la Sentencia C-144 de 
1997, mediante la cual se declaró la exequibilidad del 
“Segundo Protocolo facultativo del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos destinado a abolir la 
pena de muerte, adoptado por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1989” y de 
la Ley 297 1996, manifestando lo siguiente:

“[…] La pena de muerte es entonces incompatible 
con un Estado que reconoce la dignidad y los derechos 
de la persona (C. P. arts. 1° y 5°), como el colombiano, 
pues en ese tipo de ordenamiento jurídico el derecho 
penal no solo debe defender a las personas contra 
los delitos sino que tiene también que garantizar 
los derechos individuales, que son entonces límites 
al poder punitivo. La pena debe ser el resultado de 
la aplicación del derecho penal como ultima ratio y 
como tal debe ser necesaria, razonable, eficiente y 
proporcionada. En cambio, la muerte es una pena que 
desconoce la condición de persona del sancionado 
y destruye la propia credibilidad del Estado, pues la 
condena solo se reconoce como ejercicio legítimo de 
la coacción estatal cuando se ejerce con el máximo 
grado de garantías individuales y no se desconoce 
la dignidad del delincuente. En efecto, los Derechos 
Humanos implican que existen medios -como la tortura 
o la pena de muerte- que nunca pueden ser utilizados 
para defender el ordenamiento jurídico, por cuanto 
su utilización viola precisamente aquellos valores que 
hacen digno de defensa el ordenamiento […]”.

En este sentido, el Protocolo sub examine coincide 
plenamente con los principios y valores incorporados 
en la Constitución Política y, si bien reitera los 
propósitos de otros instrumentos internacionales, tiene 
la particular importancia de actualizar y vigorizar 
el compromiso de la comunidad internacional en la 
abolición definitiva de la pena de muerte.

Adicionalmente, se reitera que el Gobierno nacional 
está comprometido con el respeto y defensa de los 
Derechos Humanos, lo cual se encuentra ligado con el 
reconocimiento de la globalización de los conflictos y 
la aceptación de que los Derechos Humanos no son un 
asunto exclusivo del orden interno, sino que interesan 
a la comunidad internacional.

IV. CONCLUSIÓN
Al adherir a este Protocolo, el Estado colombiano 

reitera su compromiso con la garantía y protección a la 
vida y el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
en virtud del derecho internacional de los Derechos 
Humanos. Además, Colombia reafirma su postulado 
de que la pena de muerte es incompatible con un 
Estado que reconoce la dignidad y los derechos de la 
persona, como es el caso del Estado Social de Derecho 
Colombiano.

Por las anteriores consideraciones, el Gobierno 
nacional, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
presenta a consideración del Honorable Congreso de la 
República el “Protocolo a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos Relativo a la Abolición de 
la Pena de Muerte”, adoptado en Asunción, República 
del Paraguay, el 8 de junio de 1990, y solicita su  
aprobación.

De los honorables Senadores y Representantes,

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 19 de julio de 2019
Autorizado. Sométase a la consideración del 

Honorable Congreso de la República para los efectos 
constitucionales.

(Fdo.) IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Viceministra de Relaciones Exteriores 

encargada de las funciones del despacho del Ministro 
de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Luz Stella Jara Portilla.
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el “Protocolo a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
Relativo a la Abolición de la Pena de Muerte”, 
adoptado en Asunción, República del Paraguay, el 8 
de junio de 1990.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Protocolo a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
Relativo a la Abolición de la Pena de Muerte”, 
adoptado en Asunción, República del Paraguay, el 8 
de junio de 1990, que por el artículo primero de esta 
ley se aprueba, obligará a la República de Colombia 
a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a los
Presentado al Honorable Congreso de la República 

por el Ministerio de Relaciones Exteriores,
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LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los 
convenios internacionales suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El Gobierno nacional a través de la 
Cancillería presentará anualmente a las Comisiones 
Segundas de Relaciones Exteriores de Senado 
y Cámara, y dentro de los primeros treinta días 
calendario posteriores al período legislativo que se 
inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado 
acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando 
los Convenios Internacionales vigentes suscritos por 
Colombia con otros Estados. 

Artículo 2°. Cada dependencia del Gobierno 
nacional encargada de ejecutar los Tratados 
Internacionales de su competencia y requerir la 
reciprocidad en los mismos, trasladará la información 
pertinente al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
este, a las Comisiones Segundas. 

Artículo 3°. El texto completo de la presente ley 
se incorporará como anexo a todos y cada uno de 
los Convenios Internacionales que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores presente a consideración del 
Congreso. 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la 
República, 

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República, 
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes, 

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes, 
Diego Vivas Tafur.

República de Colombia-Gobierno Nacional
Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero 

de 1998. 
ERNESTO SAMPER PIZANO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 15 de agosto de 2019
Señor Presidente:
Con el fin de repartir el Proyecto de ley número 

136 de 2019 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Protocolo a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos Relativo a la Abolición de la Pena 
de Muerte”, adoptado en Asunción, República del 
Paraguay, el 8 de junio de 1990, me permito remitir a su 
despacho el expediente de la mencionada iniciativa que 
fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General 
del Senado de la República por la Viceministra de 
Relaciones Exteriores, doctora Luz Stella Jara Portilla. 
La materia de que trata el mencionado proyecto de ley 
es competencia de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente, de conformidad con las disposiciones 
constitucionales y legales.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 15 de agosto de 2019
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el precitado proyecto de 
ley a la Comisión Segunda Constitucional y envíese 
copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de 
que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
Presidente del honorable Senado de la República,

Lidio Arturo García Turbay.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 137 DE 2019 
SENADO

por medio de la cual se aprueba la “Convención 
Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores”, adoptada en 

Washington, el 15 de junio de 2015.

El Congreso de la República
Visto el texto del “Convención Interamericana 

sobre la Protección de los Derechos Humanos de 
las Personas Mayores”, adoptada en Washington, el 
15 de junio de 2015.

[Para ser transcrito: Se adjunta copia fiel y completa 
de la versión en español del texto de la Convención, 
publicado en la página web oficial de la Organización de 
Estados Americanos y certificado por la Coordinadora 
del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos lnternacionale del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que 
consta de diez (10) folios].

El presente proyecto de ley consta de veintitrés 
(23) folios.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
DEL PROYECTO DE LEY

por medio de la cual se aprueba la “Convención 
Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores”, adoptada en 

Washington, el 15 de junio de 2015.
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno nacional y en 

cumplimiento de los artículos 150 N° 16, 189 N° 
2, y 224 de la Constitución Política, presentamos 
a consideración del Honorable Congreso de la 
República el proyecto de ley por medio de la cual 
se aprueba la “Convención Interamericana sobre 
la Protección de los Derechos Humanos de las 
Personas Mayores”, adoptada en Washington, el 15 
de junio de 2015.

1. ANTECEDENTES
La “Convención Interamericana sobre la 

Protección de los Derechos Humanos de las 
Personas Mayores” tuvo origen en la reunión de 
Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas, 
realizada en Puerto España, Trinidad y Tobago, 
en abril de 2009. En esta reunión se suscribió una 
Declaración de Compromiso que buscó, entre 
otros, incluir los temas de vejez en la agenda de las 
políticas públicas de la región, y exponer el interés 
de elaborar una convención interamericana sobre 
derechos de las personas adultas mayores1.

A partir de ese momento, los Estados Miembros 
de la Organización de Estados Americanos - OEA 
- iniciaron un proceso de diálogo, que se reflejó 
en sucesivas resoluciones de la Asamblea General 
adoptadas entre 2009 y 2013.

Adicionalmente, desde 2011, la OEA configuró 
un Grupo de Trabajo sobre la protección de los 
derechos de las personas mayores. Su primer 
resultado fue la entrega, en 2011, de un Informe en el 
que se analizó la situación de las personas mayores 
en las Américas, así como la efectividad de los 
instrumentos universales y regionales de Derechos 
Humanos vinculantes, relacionados con este grupo 
social. Una vez alcanzada esta meta, el Grupo de 
Trabajo preparó un borrador de la Convención 
Interamericana para la Promoción y Protección de 
los Derechos de las Personas Adultas Mayores2.

El Grupo, bajo la Presidencia Pro Témpore de 
Argentina, realizó seis reuniones formales de trabajo 
para elaborar la primera versión del proyecto de la 
Convención, la cual se llevó al Consejo Permanente 
de la OEA. La Organización Panamericana de la 
Salud (OPS) y la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (Cepal) ofrecieron asistencia 
técnica permanente, hasta que la labor del Grupo de 
Trabajo finalizó en 2015.

1 Organización de Estados Americanos. (2009). 
Declaración de Compromiso de Puerto España.

2 CEPAL. (2013). Perspectivas Globales sobre la Protec-
ción de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, 
2007-2013.

Las negociaciones del proyecto de Convención 
se dividieron en tres etapas:

i) La primera ronda de negociaciones se ade-
lantó entre septiembre de 2012 y mayo de 
2013, tiempo en el cual se realizaron 19 reu-
niones formales y 8 reuniones informales del 
Grupo de Trabajo. Luego en la cuadragésima 
segunda Asamblea General de la OEA, se ex-
tendió el mandato del Grupo de Trabajo para 
continuar con la negociación del proyecto de 
Convención3.

ii) La segunda etapa de negociaciones, del 5 de 
septiembre de 2013 al 9 de mayo de 2014, 
se caracterizó por un nuevo examen a pro-
fundidad de los contenidos del proyecto de 
Convención y por la organización interna 
para el debate del texto. Con la Presiden-
cia Pro Témpore de Panamá, se realizaron 
12 reuniones formales y 2 informales, y se 
contó además con la revisión del proyecto de 
Convención por parte del Departamento de 
Derecho Internacional de la OEA y la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH). Sin embargo, pese a los avances en 
la negociación, países como Chile, Colombia 
y Perú plantearon una presunta duplicidad de 
contenidos dentro del proyecto de Conven-
ción con respecto a la “Convención Ameri-
cana de Derechos Humanos”, así como con 
otros tratados internacionales4.

iii) La tercera etapa inició el 17 de octubre de 
2014, con la Presidencia Pro Témpore de 
Chile, y concluyó el 15 de mayo de 2015, con 
la Presidencia Pro Témpore de Panamá. Du-
rante este período se trabajó un texto que pro-
curaba subsanar las duplicidades previamen-
te identificadas, con el propósito de facilitar 
la aprobación del proyecto de instrumento en 
el marco de la Asamblea General de la OEA 
a realizarse en Asunción, Paraguay.

A fin de debatir la nueva propuesta, se realizaron 
19 reuniones formales, 2 reuniones informales 
y una reunión de expertos en abril de 2015, en 
Washington D. C. Al concluir el período de sesiones 
de la Asamblea, todos los artículos del proyecto de 
Convención quedaron cerrados y aprobados, aunque 
algunos de ellos se mantuvieron ad referendum de 
algunos Estados. El 19 de mayo de 2015, el Consejo 
Permanente estableció el Comité de Redacción 
para revisar el texto en los cuatro idiomas oficiales 
de la OEA. Un mes después, la “Convención 
Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores” fue aprobada 
por la Asamblea General de la OEA5.

3 Huenchuan, S. (2018). Envejecimiento, Personas May-
ores y Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible: Per-
spectiva Regional y de Derechos Humanos.

4 Idem.
5 Ibíd.
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El proceso al interior de Colombia, que inició 
en 2012, estuvo liderado por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores que realizó un trabajo de 
consultas interinstitucionales para la negociación 
del texto de la Convención. A través de la mesa 
interinstitucional, se adelantó un trabajo altamente 
productivo que se extendió hasta 2015.

Una vez aprobada la Convención en el seno de 
la OEA, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Colombia adelantó un proceso de consultas 
interinstitucionales sobre la pertinencia y viabilidad 
de proceder con la adhesión de Colombia a la 
Convención, en el marco del cual fueron requeridas 
las siguientes 21 entidades del orden nacional:

- Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
(consultado en 2015 y 2018)

- Ministerio de Justicia y del Derecho (consul-
tado en 2015 y 2018)

- Ministerio del Interior (consultado en 2015 y 
2018)

- Ministerio de Salud y Protección Social (con-
sultado en 2015 y 2018)

- Ministerio del Trabajo (consultado en 2015 y 
2018)

- Ministerio de Educación Nacional (consulta-
do en 2015 y 2018)

- Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
(consultado en 2015 y 2018)

- Ministerio de las TIC (consultado en 2015 y 
2018)

- Ministerio de Cultura (consultado en 2015 y 
2018)

- Ministerio del Transporte (consultado en 
2015 y 2018)

- Departamento Nacional de Planeación (con-
sultado en 2015 y 2018)

- Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (consultado en 2015 y 2018)

- Unidad de Atención y Reparación de Vícti-
mas (consultada en 2015 y 2018)

- Defensoría del Pueblo (consultada en 2015 y 
2018)

- Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado (consultada en 2015 y 2018)

- Consejería Presidencial para los Derechos 
Humanos (consultada en 2015 y 2018)

- Ministerio de Defensa Nacional (consultado 
en 2018)

- Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
(consultado en 2018)

- Ministerio de Minas y Energía (consultado 
en 2018)

- Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(consultado en 2018)

- Ministerio de Ambiente y Desarrollo Soste-
nible (consultado en 2018).

Como resultado de las consultas 
interinstitucionales realizadas, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores concluyó que no obraban 
objeciones por parte de ninguna entidad frente al 

proceso de adhesión de Colombia a la “Convención 
Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores”6.

2. CONVENCIÓN INTERAMERICANA 
SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DE-
RECHOS HUMANOS DE LAS PERSO-
NAS MAYORES

Este apartado resume la Convención y presenta 
la Ley 1251 de 2008 modificada por la Ley 1850 de 
2017, “por medio de la cual se establecen medidas 
de protección al adulto mayor en Colombia, 
se modifican las Leyes 1251 de 2008, 1315 de 
2009, 599 de 2000 y 1276 de 2009, se penaliza el 
maltrato intrafamiliar por abandono y se dictan 
otras disposiciones”, publicada en el Diario Oficial 
número 50.299 de 19 de julio de 2017”, así como la 
Política Colombiana de Envejecimiento Humano y 
Vejez 2014-2024.

La “Convención Interamericana sobre 
Protección de los Derechos Humanos de las 
Personas Mayores” desarrolla, entre otros, los 
principios de autonomía, independencia, igualdad y 
no discriminación e integra, especifica y sistematiza 
un catálogo de derechos fundamentales, políticos, 
sociales, económicos y culturales de las personas 
adultas mayores concordantes con los protegidos 
por la Constitución Política de Colombia.

Este instrumento tiene el objeto de promover, 
proteger y asegurar el reconocimiento y el pleno goce 
y ejercicio, en condiciones de igualdad, de todos 
los Derechos Humanos y libertades fundamentales 
de la persona mayor, a fin de contribuir a su plena 
inclusión, integración y participación en la sociedad.

Está compuesta 7 capítulos y 41 artículos. 
El primer capítulo presenta el objeto, ámbito de 
aplicación y definiciones, seguido de los principios 
generales y los deberes generales de los Estados 
parte. El cuarto precisa los derechos protegidos, 
seguido de la toma de conciencia social, mecanismos 
de seguimiento y disposiciones finales acerca de la 
vigencia en cada uno de los Estados Parte.

Los 15 principios generales (capítulo 11) están 
centrados en el desarrollo basado en los Derechos 
Humanos, en el curso de vida con equidad e igualdad 
de género, la protección integral y la atención 
preferencial, a saber: a) la promoción y defensa de 
los Derechos Humanos y libertades fundamentales 
de la persona mayor; b) la valorización de la persona 
mayor, su papel en la sociedad y contribución 
al desarrollo; c) la dignidad, independencia, 
protagonismo y autonomía de la persona mayor, d) 
la igualdad y no discriminación; e) la participación, 
integración e inclusión plena y efectiva en la 
sociedad; en el bienestar y cuidado; g) la seguridad 
física, económica y social; h) la autorrealización; i) 
la equidad e igualdad de género y enfoque de curso 
de vida; j) la solidaridad y fortalecimiento de la 
protección familiar y comunitaria; k) el buen trato 
y la atención preferencial; 1) el enfoque diferencial 

6 Cancillería (2019). Comunicación a Ministerio de Salud 
y Protección Social, radicado S-GAS-19-014496.
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para el goce efectivo de los derechos de la persona 
mayor; m) el respeto y valorización de la diversidad 
cultural; n) la protección judicial efectiva, y o) la 
responsabilidad del Estado y participación de la 
familia y de la comunidad en la integración activa, 
plena y productiva de la persona mayor dentro de 
la sociedad, así como en su cuidado y atención, de 
acuerdo con su legislación interna.

Frente a los deberes de los Estados Parte (capítulo 
III), establece el compromiso de salvaguardar los 
Derechos Humanos y libertades fundamentales 
de la persona mayor sin discriminación de ningún 
tipo a través de la adopción de medidas orientadas 
a: a) prevenir, sancionar y erradicar aquellas 
prácticas como aislamiento, abandono, sujeciones 
físicas prolongadas, hacinamiento, expulsiones 
de la comunidad, la negación de nutrición, 
infantilización, tratamientos médicos inadecuados o 
desproporcionados, entre otras, y todas aquellas que 
constituyan malos tratos o penas crueles, inhumanas 
o degradantes que atenten contra la seguridad e 
integridad de la persona mayor; b) acelerar o lograr 
la igualdad de hecho de la persona mayor, así como 
asegurar su plena integración social, económica, 
educacional, política y cultural; c) tomar medidas 
de naturaleza legislativa, administrativa, judicial, 
presupuestaria y de cualquier otra índole, incluido 
un adecuado acceso a la justicia a fin de garantizar a 
la persona mayor un trato diferenciado y preferencial 
en todos los ámbitos; d) asegurar el máximo de los 
recursos disponibles y tomando en cuenta su grado 
de desarrollo, a fin de lograr progresivamente, y 
de conformidad con la legislación interna, la plena 
efectividad de los derechos económicos, sociales 
y culturales; sin perjuicio de las obligaciones que 
sean aplicables de inmediato en virtud del derecho 
internacional, cuando lo consideren en el marco de 
la cooperación internacional; e) la promoción de 
instituciones públicas especializadas en la protección 
y promoción de los derechos de la persona mayor 
y su desarrollo integral; en la promoción de la más 
amplia participación de la sociedad civil y de otros 
actores sociales, en particular de la persona mayor, 
en la elaboración, aplicación y control de políticas 
públicas y legislación dirigida a la implementación 
de la presente Convención, y g) la recopilación de 
información adecuada, incluidos datos estadísticos 
y de investigación, que le permitan formular y 
aplicar políticas, a fin de dar efecto a la presente 
Convención.

Así mismo, reconoce como protegidos 28 
derechos en la vejez (capítulo IV), que incluyen: 
1. Igualdad y no discriminación por razones de 
edad. 2. A la vida y a la dignidad en la vejez. 3. A la 
independencia y a la autonomía. 4. A la participación 
e integración comunitaria. 5. A la seguridad y a una 
vida sin ningún tipo de violencia. 6. A no ser sometido 
a tortura ni a penas o tratos crueles. inhumanos o 
degradantes. 7. A brindar consentimiento libre 
e informado en el ámbito de la salud. 8. A recibir 
servicios de cuidado a largo plazo. 9. A la libertad 
personal. 10. A la libertad de expresión y de opinión 

y al acceso a la información. 11. A la nacionalidad 
y a la libertad de circulación. 12. A la privacidad 
y a la intimidad. 13. A la seguridad social. 14. Al 
trabajo. 15. A la salud. 16. A la educación. 17. A la 
cultura. 18. A la recreación. 19. Al esparcimiento y 
al deporte. 20. A la propiedad. 21. A la vivienda. 22. 
A un medio ambiente sano. 23. A la accesibilidad y a 
la movilidad personal. 24. Políticos. 25. De reunión 
y de asociación. 26. A protección ante situaciones 
de riesgo y emergencias humanitarias. 27. A Igual 
reconocimiento como persona ante la ley, y 28. Al 
acceso a la justicia.

En cuanto a la toma de conciencia (Capítulo V) 
sobre la protección de los derechos protegidos en la 
vejez, insta a los Estados a divulgar la Convención 
impulsando acciones de promoción de los derechos 
y empoderamiento de la persona mayor, así como 
evitar el lenguaje e imágenes estereotipadas sobre 
la vejez, desarrollar programas para sensibilizar a 
la población sobre el proceso de envejecimiento y 
sobre la persona mayor fomentando su participación 
y de sus organizaciones en el diseño y formulación 
de dichos programas, así como una cultura positiva 
sobre el envejecimiento. Resalta la importancia de la 
inclusión de contenidos que propicien la compresión 
y reconocimiento de la etapa del envejecimiento en 
los planes y programas de estudios de los diferentes 
niveles educativos, así como en las agendas 
académicas y de investigación, y el reconocimiento 
de la experiencia, la sabiduría, la productividad y 
la contribución al desarrollo que la persona mayor 
brinda a la sociedad.

El Mecanismo de Seguimiento (Capítulo VI) 
dispuesto en la Convención está integrado por 
una Conferencia de Estados Parte y un Comité de 
Expertos. Este Mecanismo quedará constituido 
cuando se haya recibido el décimo instrumento 
de ratificación o adhesión7. Las funciones de la 
secretaría de este Mecanismo serán ejercidas por 
la Secretaría General de la OEA, que convocará la 
primera reunión de la Conferencia de Estados Parte 
dentro de los noventa días de haberse constituido el 
Mecanismo de Seguimiento.

La Conferencia de Estados Parte es el órgano 
principal del Mecanismo de Seguimiento, está 
integrada por los Estados Parte en la Convención 
y tiene la función de dar seguimiento al avance 
de los Estados Parte en el cumplimiento de los 
compromisos emanados de la Convención, así 
como a las actividades desarrolladas por el Comité 
de Expertos y formular recomendaciones con el 
objetivo de mejorar el funcionamiento, las reglas 
y procedimientos de dicho Comité, elaborar su 
reglamento y aprobarlo por mayoría absoluta; recibir, 
analizar y evaluar las recomendaciones del Comité 
de Expertos y formular las observaciones pertinentes, 

7 A la fecha, y según la información que reposa en la pá-
gina Oficial de la Organización de Estados Americanos 
(http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_
interamericanos_A-70_Derechos_Humanos_personas_
mayores_firmas.asp), solo 7 Estados han depositado el 
instrumento de ratificación o adhesión a la Convención.
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promover el intercambio de experiencias, buenas 
prácticas y la cooperación técnica entre los Estados 
Parte y resolver cualquier asunto relacionado con el 
funcionamiento del Mecanismo de Seguimiento.

La primera reunión de seguimiento será presidida 
por un representante del Estado que haya depositado 
el primer instrumento de ratificación o adhesión 
de esta Convención88, y las siguientes reuniones 
serán convocadas por el Secretario General de la 
OEA a solicitud de cualquier Estado Parte, con la 
aprobación de dos tercios de los mismos. En ellas 
podrán participar como observadores los demás 
Estados Miembros de la Organización.

El Comité de Expertos estará integrado por 
expertos designados por cada uno de los Estados 
Parte en la Convención y tiene como funciones: 
colaborar en el seguimiento al avance de los Estados 
Parte en la implementación de la Convención, a 
través del análisis técnico de los informes periódicos 
presentados por los Estados Parte (el primero se 
presenta al año y posteriormente cada cuatro años), 
y presentar recomendaciones para el cumplimiento 
progresivo de la Convención. La primera reunión 
la convoca el Secretario General de la OEA dentro 
de los noventa días de haberse constituido el 
Mecanismo de Seguimiento.

La Convención prevé un sistema de peticiones 
individuales que permite a cualquier persona o grupo 
de personas, o entidad no gubernamental legalmente 
reconocida en uno o más Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos, presentar 
a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
peticiones que contengan denuncias o quejas 
relacionas con la violación de alguno de los artículos 
de la Convención por un Estado Parte.

Finalmente, en las disposiciones generales 
(Capítulo VII) se regula lo relativo a la firma, 
ratificación, adhesión y entrada en vigor de la 
Convención. Después de que entre en vigor, todos 
los Estados Miembros de la Organización que no la 
hayan firmado estarán en posibilidad de adherirse 
a la Convención (como es el caso de Colombia). 
Igualmente, establece que la Convención está sujeta 
a ratificación por parte de los Estados signatarios 
de acuerdo con sus respectivos procedimientos 
constitucionales. Los instrumentos de ratificación o 
adhesión se depositarán en la Secretaría General de 
la OEA.

La cláusula sobre entrada en vigor dispone 
que la misma produciría efectos el trigésimo día a 
partir de la fecha en que se hubiera depositado el 
segundo instrumento de ratificación o adhesión en 
la Secretaría General de la OEA. Cada Estado que 
se quiera hacer Parte podrá formular reservas a la 
Convención en el momento de su firma, ratificación 
o adhesión, siempre que no sean incompatibles 
con el objeto y fin de la Convención y versen 

8 Según información de la Página Oficial de la OEA, la 
República Oriental del Uruguay fue el primer Estado 
en depositar el Instrumento de Ratificación de la Con-
vención (el 18 de noviembre de 2016).

sobre una o más de sus disposiciones específicas. 
Cualquier Estado Parte podrá denunciarla mediante 
notificación escrita dirigida al Secretario General de 
la OEA. Transcurrido un año contado a partir de la 
fecha de depósito del instrumento de denuncia, la 
Convención cesará en sus efectos para dicho Estado, 
permaneciendo en vigor para los demás Estados 
Parte. La denuncia no eximirá al Estado Parte de las 
obligaciones impuestas por la presente Convención 
con respecto a toda acción u omisión ocurrida antes 
de la fecha en que la denuncia haya entrado en vigor.

En términos prácticos, la “Convención 
Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores” entró en vigor 
el 11 de enero de 2017, luego de ser ratificada por 
Uruguay y Costa Rica. Posteriormente, en 2017 fue 
ratificada además por Bolivia, Argentina y Chile, 
países que hicieron el depósito del instrumento de 
ratificación ante la OEA en el mismo año. En 2018, 
El Salvador fue el sexto país en hacer parte de la 
Convención (mediante adhesión), y, por último, 
Ecuador se adhirió al instrumento el 21 de marzo de 
2019. Por medio del acto de ratificación, estos siete 
países se obligan a su cumplimiento y asumen las 
obligaciones y los deberes de respetar y proteger los 
Derechos Humanos.

3. NECESIDAD Y CONVENIENCIA DE LA 
ADHESIÓN DE COLOMBIA A LA CON-
VENCIÓN

3.1. Condiciones económicas, sociales y cultu-
rales de las personas adultas mayores en 
Colombía9

De acuerdo con datos preliminares del Censo 
Nacional de Población y Vivienda Colombia 2018, 
se estima que nuestro país cuenta con 48.2 millones 
de habitantes, de los cuales el 13.4% corresponde a 
personas de 60 años o más, esto equivale a un total 
de 6.097 millones de personas10. Los resultados 
preliminares del Censo 2018, también evidencian 
el incremento del índice de envejecimiento, el cual 
pasó de 20,5 en 2005 a 40,9 en 2018. Esto implica 

9 A lo largo del presente numeral, se usan diferentes ex-
presiones contenidas en la Encuesta Nacional de Salud, 
Bienestar y Envejecimiento - SABE Colombia, tales 
como: personas de piel oscura, personas de piel blanca y 
el uso de paletas de colores para identificación de la po-
blación. Al respecto. se precisa que las mismas son resul-
tado del marco conceptual elaborado por investigadores 
de las Universidades del Valle y de Caldas que apoyaron 
la construcción de la Encuesta SABE Colombia. En es-
pecifico, para evidenciar diferencias étnicoraciales, la 
Encuesta SABE Colombia hizo medición de la variable 
étnico racial de tres maneras: autorreconocimiento étni-
co, pertenencia a grupos étnicos y evaluación del color de 
piel del participante, que es la variable que aporta mayor 
información de las tres opciones. En conjunto, estas cate-
gorías permiten evidenciar las desigualdades a intervenir 
desde una Política Pública de Envejecimiento Humano y 
Vejez, en tanto configuran inequidades en la calidad de 
vida de las personas adultas mayores residentes en Co-
lombia.

10 Oviedo, J. D. (2019). Conferencia inaugural: El envejec-
imiento y la longevidad en Colombia.
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que por cada 100 personas menores de 15 años hay 
41 personas de 65 años o más.

Adicionalmente, la velocidad del envejecimiento 
o tiempo transcurrido en el conjunto de una 
sociedad para que el grupo de las personas de 65 
años o más pase de una proporción del 7% al 15%, 
para Colombia es de tan solo 20 años, proceso que 
comenzó en 2017 y finalizará en 2037, fecha a partir 
de la cual la sociedad colombiana estará plenamente 
envejecida11.

En este contexto, las principales condiciones 
económicas, sociales y culturales de las 
personas adultas mayores en Colombia fueron 
evidenciadas por la Encuesta Nacional de Salud 
y Envejecimiento -SABE Colombia- 2015, 
realizada por las Universidades del Valle y de 
Caldas, con financiación del Ministerio de Salud y 
Protección Social e interventoría de Colciencias12. 
Los principales resultados encontrados sobre 
caracterización socioeconómica de las personas de 
60 años o más en Colombia evidencian disparidades 
por posición social, condición étnica y entre mujeres 
y hombres, las cuales se relacionan a su vez con 
variables como zona de residencia, sexo, edad, etnia, 
estado civil, educación, afiliación a salud, estrato 
socioeconómico, ingresos, gastos y ocupación.

En forma general, se observó una proporción 
mayor de mujeres que de hombres en el total 
nacional. La feminización del envejecimiento 
fue más evidente en Bogotá y en las ciudades 
principales, con índices de entre 110 y 140 mujeres 
por cada 100 hombres mayores de 60 años. Por zona 
de residencia se observó que la mayor proporción de 
personas adultas mayores residen en la zona urbana 
(78.1%). En la zona rural predominan las personas 
de piel oscura (35%) en comparación con la zona 
urbana donde las personas con piel clara residen en 
mayor proporción (84.5%).

Según sexo, se encontró mayor proporción de 
hombres con color de piel oscura (54.2%). Al indagar 
por estrato, los hombres residentes en estrato 5-6 
representan la menor proporción (28.7%) en relación 
con las mujeres que pertenecen a este mismo estrato 
(71.3%). Entre las ciudades principales, Barranquilla 
presentó el mayor número de mujeres (63.4%) y 
solamente 36.6% de población masculina. De otro 
lado, un poco más de la mitad de la población adulta 
mayor se encuentra en pareja, ya sea casada (38,8%) 
o en unión libre (14,7%). Una mayor proporción de 
hombres vive en pareja (68,5%) en comparación 
con las mujeres (38,9%). Entre las mujeres, 33,0% 
eran viudas; 13,3% separadas y 14,8% solteras.

En la encuesta SABE Colombia, se hizo 
medición de la variable étnicoracial de tres maneras: 
autorreconocimiento étnico, pertenencia a grupos 

11 Kinsella, K. and Phillips, D. (2005). The Challenge of 
Global Aging.

12 Ministerio de Salud y Protección Social, Colciencias, 
Universidad del Valle y Universidad de Caldas. (2016). 
Encuesta SABE Colombia: Situación de Salud, Bienestar 
y Envejecimiento en Colombia.

étnicos y evaluación del color de piel del participante. 
Por autorreconocimiento étnico, la población se 
clasificó como blanca (30,2%) o mestiza (46,2%), 
principalmente.

De otra parte, según pertenencia a grupos étnicos, 
74,1% de los participantes no se clasificó como parte 
de algún grupo étnico; 1,4% respondió que no sabía 
y 4,7% no respondió a esta pregunta. De quienes 
respondieron sobre la pertenencia a un grupo étnico, 
9,7% se identificó como indígenas, 9,5% como 
afrocolombianos y menos del 1% se clasificó como 
rom, raizales o palenqueros.

Adicionalmente, a partir del uso de la paleta de 
colores (1 a 11 en color de piel) se construyeron 
tres categorías que mostraron que 54,2% fueron 
clasificados por el encuestador con color de piel 
claro (1-3 en paleta), 34,7% con color medio (4 y 
5 en la paleta) y 11,1% con color oscuro (6 y más).

En promedio la población adulta mayor alcanzó 
5,5 años de escolaridad; el 16.5% no tenía ningún 
nivel educativo aprobado y menos del 1% se 
encontraba estudiando. La mayoría (53,0%) tenía 
primaria como mayor grado educativo alcanzado; 
19,1% había aprobado la secundaria; 4,5% estudios 
técnicos o tecnológicos y 6,4% nivel universitario. 
Los niveles alcanzados de escolaridad fueron 
similares en ambos sexos.

En la zona urbana se observó que la mayor 
afiliación corresponde al Régimen Contributivo 
(56,6%), seguido del Régimen Subsidiado (39,0%). 
En contraste, en la zona rural la mayor parte de 
las personas adultas mayores están afiliadas al 
Régimen Subsidiado de Salud (74,5%) y 21,5% al 
contributivo. No se observaron diferencias en la 
afiliación según sexo entre las zonas urbana y rural.

En relación con el estrato socioeconómico del 
lugar de residencia, 28,4% de las personas adultas 
mayores vive en estrato 1, 39,7% reside en estrato 
socioeconómico 2, 29,9% en los estratos 3 y 4 y solo 
2% vive en los estratos 5 y 6. El 72,9% de las personas 
adultas mayores reportaron haber recibido dinero en 
el último mes. Ese porcentaje fue mayor entre los 
hombres (76.8%) que entre las mujeres (69.6%). 
Es decir, más de una cuarta parte de la población 
adulta mayor reportó no haber recibido dinero en 
el mes previo a la encuesta. La distribución según 
sexo muestra que los menores ingresos los tienen 
las mujeres. Así, mientras 62.8% de ellas recibía 
menos de un salario mínimo mensual, 47.5% de los 
hombres tenían este nivel de ingresos. Además, se 
observó casi el doble de hombres que de mujeres en 
todas las categorías de más de un salario mínimo.

En general los resultados de la Encuesta SABE 
Colombia evidencian que los menores ingresos los 
tuvieron las mujeres y las personas de mayor edad 
que además tenían menores niveles educativos. 
En comparación con las mujeres, los hombres 
poseen mayor capacidad económica para cubrir 
sus gastos, tienen más años de historia laboral, 
cuentan con menos aportes de familiares y dependen 
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principalmente de sus propios ingresos, laborales o 
de pensión.

Más del doble de los hombres en comparación 
con las mujeres sufraga de manera autónoma sus 
gastos. En particular, mientras un 40% a 50% de los 
hombres paga en su totalidad los gastos de la casa, 
comida, ropa, paseos y transporte, entre las mujeres 
18% a 28% lo hace. Adicionalmente, mientras más 
de la tercera parte de los hombres sufraga en su 
totalidad los costos de visitas médicas y prótesis, 
solo una quinta parte de las mujeres asume dichos 
gastos. De forma similar, mientras una quinta 
parte de los hombres paga totalmente los costos 
de hospitalizaciones y una cuarta parte paga los 
medicamentos, entre 10% y 15% de las mujeres 
asumen dichos costos de salud.

Las personas adultas mayores reportaron haber 
trabajado un promedio de 35,9 años. Se observaron 
diferencias en este promedio según grupo etario y 
sexo. Los hombres y quienes tienen mayor edad 
reportaron mayor cantidad de años de trabajo. 
Específicamente, se observaron casi quince años de 
diferencia en el promedio de tiempo laborado entre 
quienes se encuentran entre 60 a 64 años (30.6%) y 
quienes tienen 80 o más años de edad (43.0%). De 
manera similar, los hombres (44,8%) tienen 15 años 
más de tiempo laborado que las mujeres (29,5%).

En síntesis, comparadas con el resto de la 
población colombiana, las personas adultas mayores 
están en peores condiciones socioeconómicas. De 
acuerdo con los resultados de la Encuesta SABE 
Colombia en 2015, las personas mayores de los 
estratos 1, 2 y 3 fueron 28,4%, 39,6% y 30,0%, 
respectivamente. Esto es, las personas adultas 
mayores tienen una mayor proporción en estratos 1 
y 2 y una menor proporción en estratos más altos, 
en comparación con el promedio nacional. La peor 
condición socioeconómica evidenciada se refleja en 
los demás indicadores de bienestar que evalúa la 
encuesta.

Entre las personas adultas mayores, la Encuesta 
SABE Colombia demuestra a su vez y de manera 
consistente las marcadas desigualdades existentes en 
las condiciones económicas y sociales. En particular, 
se observan desigualdades injustas respecto de la 
educación, la afiliación en salud, el nivel de ingresos 
y la ocupación, que se reflejan en diferenciales con 
peores condiciones de vida en las mujeres, en las 
personas de mayor edad, en las de piel oscura, en 
quienes residen en áreas de estrato socioeconómico 
bajo, en la zona rural y en regiones diferentes a 
Bogotá, especialmente en la región Atlántico y en la 
Orinoquia/Amazonia. La población de estratos más 
bajos, residente en el área rural y con piel oscura 
concentra la mayor proporción de población con 
bajo nivel educativo, menor porcentaje de afiliación 
al Régimen Contributivo de Salud, menores 
ingresos y mayor proporción de ocupaciones menos 
calificadas. Esta situación refleja la afectación en la 
calidad de vida de este grupo en particular.

3.2. Avances en el estado del conocimiento so-
bre personas adultas mayores, vejez y en-
vejecimiento humano

Los avances en el estado del conocimiento, 
consistentes con los datos arrojados por la Encuesta 
SABE Colombia 2015, parten de los análisis 
teóricos y los estudios empíricos producidos hacia 
2009 sobre desigualdades acumuladas en la vejez13; 
la vinculación de Derechos Humanos y longevidad 
de alrededores de 201214; las investigaciones sobre 
curso de vida humano, que iniciaron su desarrollo 
en el contexto de América Latina durante la primera 
década del siglo XXI15; la distinción precisa entre 
dependencia funcional y discapacidad establecida 
desde los campos del conocimiento circunscritos 
por la geriatría y la gerontología; y, por último, 
la organización social del cuidado y los sistemas 
de cuidados como componentes centrales de los 
sistemas de protección social16.

De acuerdo con las conclusiones derivadas del 
conocimiento experto, el envejecimiento humano 
es un proceso complejo de cambios biológicos 
y psicológicos de los individuos, en interacción 
continua con la vida social, económica, cultural y 
ecológica de las comunidades, el cual se da durante el 
transcurso del tiempo17. El orden multidimensional 
del proceso de envejecimiento humano implica, 
entonces, dimensiones tanto biológicas, psicológicas 
y sociales como económicas, políticas, culturales y 
espirituales.

Las consecuencias del rápido envejecimiento 
de las sociedades en los países en desarrollo se 
manifiestan en cambios estructurales, tales como las 
modificaciones en la composición familiar, en los 
patrones de trabajo, en la migración de los jóvenes 
a la ciudad, en la profundización de los procesos de 
urbanización, en el mayor ingreso de las personas al 
mercado laboral y en la mayor sobrevivencia de las 
mujeres a edades avanzadas.

Para el caso colombaino, las personas adultas 
mayores constituyen sujetos de especial protección 
constitucional tal como lo ha precisado la Corte 
Constitucional, y de esta condición deriva el grueso 
de las obligaciones públicas con este grupo social 
y con cada una de las personas que envejecen. 
Desde el punto de vista cronológico tradicional se 
consideran personas adultas mayores a mujeres 
y hombres con edades de 60 años o más, según el 
estándar reconocido y usado por la Organización de 
Naciones Unidas.

13 Ferraro, K. F. y Shippee, T. P. (2009). Aging and Cumu-
lative lnequality: How Does Inequality Get Under the 
Skin?

14 Kalache. (2013). The Longevity Revolution: Creating a 
society for all ages.

15 Blanco, M. (2011). El enfoque del curso de vida: orí-
genes y desarrollo.

16 CEPAL. (2009). Envejecimiento y sistemas de cuidados: 
¿oportunidad o crisis?

17 Fernández-Ballesteros, R. (2000). Gerontología social.
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Finalmente, es importante destacar que “los 
sistemas sociales generan desigualdad manifiesta 
durante el curso de vida como consecuencia 
de los procesos de desarrollo y de los procesos 
demográficos”18. Al mismo tiempo, la trayectoria 
de vida de los individuos es influenciada desde las 
etapas tempranas de la vida por una acumulación 
de riesgos y oportunidades. Las trayectorias de 
desigualdad pueden ser modificadas por los recursos 
legales, políticos, económicos y sociales disponibles, 
y por aspectos subjetivos como la percepción de la 
propia trayectoria y por las decisiones que toman 
los individuos. En Colombia, las principales 
desigualdades sociales en la vejez se manifiestan, 
como lo evidencia la Encuesta SABE Colombia 
2015, en términos de posición socioeconómica, 
etnia y género. En América Latina, Colombia tiene 
el más alto porcentaje de personas mayores de 60 
años que carecen de ingresos: 42% de las mujeres y 
un poco más del 25% de los hombres19.

Uno de los principales recursos legales, políticos, 
económicos y sociales con que cuentan los Estados 
está representado por los sistemas de protección 
social. En general, la protección social se encuentra 
integrada por tres pilares básicos cuando se refiere 
a la protección de las personas adultas mayores y 
la vejez: seguridad de ingresos, atención básica de 
salud y organización de servicios de cuidado20. Los 
proveedores de protección social están representados 
por las entidades del Estado, las organizaciones del 
mercado, las organizaciones sociales y comunitarias 
y las familias.

En este orden de ideas, en Colombia el 
Sistema de Protección Social se constituye como 
el conjunto de políticas públicas orientadas a 
disminuir la vulnerabilidad y a mejorar la calidad 
de vida de los colombianos, especialmente de los 
más desprotegidos, para obtener como mínimo el 
derecho a la salud, la pensión y al trabajo (Ley 789 
de 2002). En este marco, se procura además avanzar 
en la construcción progresiva del cuidado y de la 
organización de sistemas de cuidado de las personas 
adultas mayores, como derechos.

Actualmente la región de América Latina enfrenta 
una demanda de cuidado concentrada principalmente 
en la niñez, sin embargo, en el futuro cercano serán 
las personas adultas mayores y las personas con 
dependencia funcional las que constituirán la carga 
mayoritaria de asistencia. Por tanto, en un contexto 
de transición demográfica como el que ocurre en la 
región y en Colombia, hay que anticipar las acciones 
y prepararse para enfrentar las transformaciones 
que se avecinan21. Se estima que, en los próximos 
veinte años, en Colombia, a juzgar por los estudios 
sobre velocidad del envejecimiento, el 15% de 

18 Ferraro, K. F. y Shippee, T. P. (2009.) Op. cit.
19 CEPAL. (2012). Envejecimiento, solidaridad y protec-

ción social: La hora de avanzar hacia la igualdad.
20 Idem.
21 Ibíd.

los habitantes del país tendrán edades iguales o 
superiores a los 65 años.

La organización del cuidado, en particular, se 
entiende como la acción social dirigida a garantizar 
la supervivencia social y orgánica de las personas 
que carecen o han perdido la independencia 
personal y que necesitan ayuda de otros para realizar 
las actividades esenciales de la vida diaria22. De 
manera específica, durante los últimos años ha 
venido creciendo la importancia de los cuidados a 
largo plazo durante la vejez, que incluyen servicios 
de atención de las necesidades tanto médicas 
como no médicas de las personas adultas mayores 
que no pueden cuidar de sí mismas durante largos 
períodos. Los cuidados a largo plazo adoptan dos 
modalidades: atención domiciliaria e institucional. 
La atención institucional supone el alojamiento y el 
cuidado de una persona en una entidad especializada 
mientras que la atención domiciliaria se entiende 
generalmente como los servicios prestados por 
profesionales en el lugar de residencia de la persona 
adulta mayor23.

Lo anteriormente expuesto implica la necesidad 
de transitar hacia la construcción de la dependencia 
funcional y del cuidado como asuntos de 
responsabilidad colectiva, que deben ser atendidos 
mediante prestaciones y servicios que promuevan 
y mantengan la autonomía y el bienestar de las 
familias y los individuos, en el marco de los sistemas 
de protección social.24

. En conclusión, tanto la evidencia cuantitativa 
derivada de la Encuesta de Salud Bienestar y 
Envejecimiento SABE Colombia 2015 como los 
avances recientes en el estado del conocimiento sobre 
personas adultas mayores, vejez y envejecimiento 
humano justifican la necesidad de que la República de 
Colombia adhiera a la “Convención Interamericana 
sobre la Protección de los Derechos Humanos de 
las Personas Mayores” como una medida que 
facilita acciones públicas y prepara a la nación, el 
Estado, las familias y los ciudadanos para afrontar 
el inminente escenario de envejecimiento de la 
sociedad colombiana.

3.3. Vigencia de las normas sobre Derechos 
Humanos de las personas adultas mayores 
protegidos por el bloque de constituciona-
lidad

El Estado colombiano ha adquirido el 
compromiso de formular políticas públicas 
orientadas al ejercicio efectivo de los Derechos 
Humanos, con las implicaciones que esto conlleva 
en términos de disponibilidad de recursos, planes 
y programas que orienten las acciones del Estado 
y la sociedad, de modo que permitan avanzar en 
procesos de democratización. Lo anterior toda vez 
que un “Estado consistente con la democracia es 

22 Huenchuan, s. (2014). “¿Qué más puedo esperar a mi 
edad?” Cuidado, derechos de las personas mayores y ob-
ligaciones del Estado.

23 CEPAL. (2009). Op. Cit.
24 CEPAL. (2012). Op. cit.
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un Estado que inscribe en su propia legalidad, 
implementa por medio de sus burocracias y, junto 
con una sociedad civil presente y activa, apunta a 
consolidar y expandir los derechos de ciudadanía 
implicados y demandados por la democracia”25.

La Constitución Política, los instrumentos 
internacionales de Derechos Humanos suscritos por 
Colombia, la legislación interna y la jurisprudencia 
constitucional constituyen el marco legal de los 
Derechos Humanos en nuestro país. Sin embargo, 
los desarrollos normativos sobre Derechos Humanos 
de las personas adultas mayores son de reciente 
aparición en el contexto latinoamericano, tomando 
como punto de referencia el Protocolo de San 
Salvador, suscrito en noviembre de 1988 y ratificado 
por Colombia ocho años después, mediante la Ley 
319 de 1996.

Los Derechos Humanos en tanto universales, 
imprescriptibles, innatos e irrenunciables expresan 
una responsabilidad compartida entre diferentes 
actores sociales, incluido el Estado y evidencian 
tanto responsabilidades y obligaciones estatales 
como responsabilidades ciudadanas. La aplicación 
de los mandatos constitucionales en torno a los 
Derechos Humanos exige tanto de los organismos 
del Estado como garantes de derechos, como de 
la sociedad y las familias como corresponsables, 
el aseguramiento de las condiciones materiales y 
normativas que garanticen el pleno ejercicio de 
estos en todo el territorio nacional.

Los Derechos Humanos de las personas adultas 
mayores se encuentran protegidos por el bloque 
de constitucionalidad vigente y reconocido por el 
Estado colombiano. De manera específica, mediante 
instrumentos como: 1. La Declaración Universal de 
Derechos Humanos, 1948 (suscrita por Colombia). 
2. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (aprobado por la Ley 74 de 1968). 3. El 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (aprobado por la Ley 74 de 
1968). 4. La Convención Americana de Derechos 
Humanos (aprobado por la Ley 16 de 1972). 5. El 
Protocolo de San Salvador (aprobado por la Ley 319 
de 1996) y 6. La Convención de los Derechos de 
las personas con discapacidad (ratificada por la Ley 
1346 de 2009).

En Colombia la Constitución Política de 
1991 establece que, en primer lugar, los tratados 
y convenios internacionales ratificados por el 
Congreso, que reconocen los Derechos Humanos 
y que prohíben su limitación en los estados de 
excepción, prevalecen en el orden interno. Los 
derechos y deberes consagrados en esta Carta 
se interpretan de conformidad con los tratados 
internacionales sobre Derechos Humanos ratificados 
por Colombia. En segundo lugar, establece que el 
Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la 
protección y la asistencia de las personas adultas 
mayores y promoverán su integración a la vida 

25 O’Donnell, G. (2008). Hacia un Estado de y para la De-
mocracia.

activa y comunitaria (artículo 46), al tiempo que se 
considera deber del Estado garantizar los servicios 
de seguridad social integral a todas y todos los 
ciudadanos (artículo 48).

El marco normativo internacional y nacional 
reconoce los principios de autonomía, independencia, 
igualdad y no discriminación e integra, especifica y 
sistematiza un catálogo de derechos fundamentales, 
políticos, sociales, económicos y culturales de las 
personas adultas mayores alineados a la Constitución 
Política de Colombia.

3.4. Desarrollo de legislación y jurisprudencia 
nacional sobre derechos de las personas 
adultas mayores

Los derechos consagrados por la Carta Política 
de 1991 para las personas mayores han sido 
desarrollados a través de un importante marco 
normativo, entre los que se destacan: la Ley 271 de 
1996, que establece como día nacional de las personas 
adultas mayores y de las personas pensionadas, el 
último domingo del mes de agosto de cada año; la 
Ley 1091 de 2006, que reconoce al colombiano y 
colombiana de oro; la Resolución 1378 de 2015, 
respecto al establecimiento de disposiciones para 
la atención en salud y protección social de las 
personas adultas mayores y la conmemoración del 
día del colombiano de oro; la Ley 1171 de 2007, que 
estableció beneficios a las personas adultas mayores; 
la Ley 1251 de 2008, que dicta normas tendientes a 
procurar la protección, promoción y defensa de los 
derechos de las personas adultas mayores; la Ley 
1276 de 2009, modificatoria de la Ley 687 de 2001, 
que establece nuevos criterios de atención integral 
de las personas adultas mayores en los centros día 
o centros vida, gestionados por las administraciones 
municipales y distritales, con el apoyo de las 
gobernaciones departamentales respectivas; la Ley 
1315 de 2009, que establece las condiciones mínimas 
que dignifiquen la estadía de las personas adultas 
mayores en los centros de protección, centros día e 
instituciones de atención, y la Ley 1850 de 2017, 
que ordena la adopción de medidas de protección de 
las personas adultas mayores, penaliza el maltrato 
intrafamiliar de las personas mayores y modifica las 
Leyes 1251 de 2008, 1315 de 2009, 599 de 2000 y 
1276 de 2009.

De igual forma, se destacan los pronunciamientos 
de la Corte Constitucional de Colombia, como por 
ejemplo la Sentencia T-282 de 2008, en la cual se 
reconoció a las personas adultas mayores como 
sujetos de especial protección constitucional, debido 
a que en virtud de su debilidad manifiesta, requieren 
de un tratamiento especial en acceso a la justicia, 
a las instancias judiciales para la protección de sus 
derechos y a la garantía de la igualdad material por 
medio de acciones afirmativas.

En detalle, la Ley 1251 de 2008 por la cual se 
dictan normas tendientes a procurar la protección, 
promoción y defensa de los derechos de los adultos 
mayores, tiene por objeto proteger, promover, 
restablecer y defender los derechos de los adultos 
mayores, orientar políticas que tengan en cuenta el 
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proceso de envejecimiento, planes y programas por 
parte del Estado, la sociedad civil y la familia, y regular 
el funcionamiento de las instituciones que prestan 
servicios de atención y desarrollo integral de las 
personas en su vejez, de conformidad con el artículo 
46 de la Constitución Nacional, la Declaración de 
los Derechos Humanos de 1948, el Plan de Viena de 
1982, los Deberes del Hombre de 1948, la Asamblea 
Mundial de Madrid y los diversos Tratados y 
Convenios Internacionales suscritos por Colombia. 
Su finalidad es lograr que los adultos mayores sean 
partícipes en el desarrollo de la sociedad, teniendo 
en cuenta sus experiencias de vida, mediante la 
promoción, respeto, restablecimiento, asistencia y 
ejercicio de sus derechos.

Dicha ley contempla las siguientes disposiciones:
• Título I: Objetivo, finalidad, definiciones y 

principios base de la ley. También los dere-
chos y deberes del Estado, la sociedad civil, 
la familia, el adulto mayor y de los medios de 
comunicación;

• Título II: Formulación de la Política Nacio-
nal de Envejecimiento y Vejez;

• Título III: Requisitos para el funcionamien-
to de instituciones prestadoras de servicios  
de atención y protección integral al adulto 
mayor;

• Título IV: Conformación del Consejo Nacio-
nal del Adulto Mayor;

• Título V: Disposiciones generales frente a 
los recursos, mecanismos de coordinación, 
seguimiento y evaluación, informes anua-
les y responsabilidades descentralizadas de 
la atención de los adultos durante su vejez a 
través de planes, programas y proyectos para 
atención, promoción y fortalecimiento de los 
derechos de los adultos mayores y prepara-
ción para el envejecimiento activo.

Los principios y los derechos protegidos por 
la ley guardan coherencia con esta Convención. 
En los principios hace énfasis en la participación 
activa, corresponsabilidad, igualdad de 
oportunidades, acceso a beneficios, atención, 
equidad, independencia y autorrealización, 
solidaridad, dignidad, descentralización, formación 
permanente, no discriminación, universalidad, 
eficiencia y efectividad. Los derechos protegidos 
están enmarcados en la Declaración de los Derechos 
Humanos de 1948, la Constitución Nacional, y los 
Convenios o Tratados Internacionales reconocidos 
por Colombia.

Los deberes del Estado están dirigidos a adoptar 
planes, políticas y proyectos; formar a la población 
en el proceso de envejecimiento; promover una 
cultura de solidaridad hacia el adulto mayor; 
eliminar toda forma de discriminación, maltrato, 
abuso y violencia sobre los adultos mayores; 
proveer asistencia alimentaria necesaria a los adultos 
mayores y establecer las sanciones respectivas; 
adelantar programas de promoción y defensa de 

los derechos de las personas mayores y promover 
estilos de vida saludables desde la primera infancia.

Los deberes de la sociedad civil están orientados 
a generar espacios de reconocimiento del saber, 
habilidades, competencias y destrezas de los adultos 
mayores, propiciar la participación de los adultos 
mayores y participar en la discusión y elaboración de 
planes; reconocer y respetar los derechos del adulto 
mayor; contribuir en la vigilancia y control de las 
acciones dirigidas al adulto mayor; generar acciones 
de solidaridad hacia los adultos mayores que se 
encuentran en estado de vulnerabilidad; fomentar 
el envejecimiento saludable y la participación 
de los adultos mayores en estas actividades; 
definir estrategias y servicios que beneficien a los 
adultos mayores con calidad, calidez y eficiencia 
sin discriminación y exclusión social y adelantar 
acciones de protección frente a eventos negativos 
que los puedan afectar o pongan en riesgo su vida y 
su integridad personal.

Los deberes de la familia se encaminan 
a proporcionar al adulto mayor un ambiente 
de amor, respeto, reconocimiento y ayuda; 
fortalecer habilidades, competencias, destrezas y 
conocimientos del adulto mayor; brindar un entorno 
que satisfaga las necesidades básicas y apoyo 
especial al adulto mayor en estado de discapacidad; 
proteger al adulto mayor de todo acto o hecho que 
atente o vulnere sus derechos, vida, integridad, honra 
y bienes; respetar las vivencias, cultura, tradiciones 
y expresiones de los adultos mayores; aceptar el 
ejercicio de la autonomía y la autorrealización 
personal de los adultos mayores; y atender las 
necesidades psicoafectivas del adulto mayor cuando 
se encuentre en condiciones de institucionalización. 
En ningún caso podrán dejarlo abandonado y a cargo 
de la institución sin mantener los lazos familiares.

Los deberes del adulto mayor están orientados 
a desarrollar actividades de autocuidado de su 
cuerpo, mente y entorno; integrar a su vida hábitos 
saludables y de actividad física; hacer uso racional 
de los medicamentos siguiendo las recomendaciones 
médicas prescritas; participar activamente en las 
actividades deportivas, recreativas y culturales que 
le permitan envejecer sanamente, y en la planeación 
de políticas públicas y programas que se diseñen 
a favor de este grupo de población en lo local; 
vigilar el cumplimiento de las políticas sociales y de 
asistencia social que se desarrollen en su identidad 
territorial; propender por su propio bienestar y 
crear condiciones que le permitan reducir su nivel 
de dependencia familiar y estatal, haciéndose 
autosuficiente y desarrollando sus capacidades y 
potencialidades; proporcionar información verídica 
y legal de sus condiciones sociales y económicas.

La ley en mención precisa los deberes de 
los medios de comunicación en cuanto a dar a 
conocer, promover y respetar los derechos de los 
adultos mayores; sensibilizar a la sociedad sobre 
el cumplimiento de los mismos, en especial por 
parte de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, 
contribuyendo a la generación de una cultura del 
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envejecimiento y el respeto por el adulto mayor; 
denunciar las situaciones de maltrato y la violación 
de los Derechos Humanos de los adultos mayores 
y contribuir a la protección de los adultos mayores 
que se encuentran en situación de extrema pobreza 
y vulnerabilidad social.

La ley también insta al Ministerio de la 
Protección Social (hoy, Ministerio de Salud y 
Protección social y Ministerio de Trabajo) para que 
elabore la Política Nacional de Envejecimiento y 
Vejez, acompañado de un documento técnico por 
parte del Conpes que contenga la política pública. 
Este documento deberá ser elaborado en un término 
no superior a un (1) año después de la publicación 
de la presente ley. Establece además las siguientes 
áreas de intervención: (i) Protección a la salud y 
bienestar social (ii) Protección a la salud y bienestar 
social, (iii) Entorno físico y social favorable y (iv) 
Productividad.

Por otra parte, en la organización, inscripción, 
registro (nacional, departamental y municipal) 
y funcionamiento de las instituciones dedicadas 
a la atención de los adultos mayores demanda 
la integración psicosocial familiar mediante la 
promoción, la vinculación y participación del grupo 
familiar y la sociedad en el cuidado y desarrollo 
integral de este grupo poblacional, así como en la 
defensa y garantía de sus Derechos Humanos.

La ley instruye al Gobierno para que cree el 
Consejo Nacional del Adulto Mayor como órgano 
consultivo del Ministerio de la Protección Social 
(hoy, Ministerio de Salud y Protección social y 
Ministerio de Trabajo), para realizar el seguimiento 
y verificación de la puesta en marcha de las políticas, 
estrategias y programas que garanticen la protección 
e integración social de los adultos mayores; apoyar 
y fortalecer la participación de la comunidad, la 
familia y el adulto mayor en las acciones necesarias 
para su desarrollo físico, psíquico, económico, 
social y político; estimular la atención del adulto 
mayor por parte de las entidades públicas y 
privadas con calidad y eficiencia, además de velar 
por el funcionamiento adecuado de los programas 
y servicios destinados a este grupo poblacional; y, 
fomentar y fortalecer los derechos del adulto mayor 
contenidos en la Constitución y en la ley.

Por último, es de señalar que el mecanismo de 
coordinación está integrado por el Ministerio de 
la Protección Social (Hoy, Ministerio de Salud 
y Protección social y Ministerio de Trabajo), el 
Ministerio de Hacienda y el Departamento de 
Planeación Nacional, quienes deberán coordinar 
las distintas actividades para alcanzar los máximos 
resultados en los fines y propósitos que persigue 
esta ley, compartiendo los sistemas informáticos y 
la información que posean en materia de ingresos, 
gastos y otras operaciones de financiamiento 
público.

En cumplimiento de esta ley, el Ministerio 
de Protección Social (hoy, Ministerio de Salud y 
Protección social y Ministerio de Trabajo) formuló 

la primera Política Nacional de Envejecimiento y 
Vejez a finales del año 2007, instrumento de política 
que se actualizó en el año 2014 ante las rápidas 
transformaciones de los colectivos humanos: el 
número de personas adultas mayores pasó de 
4.473.447 en 2010 a 5.146.251 colombianos y 
colombianas de 60 años o más, en 2014, para una 
proporción de estas personas respecto a la población 
total del 11%. De manera correlativa el índice de 
envejecimiento en Colombia, es decir, el número de 
personas de 60 años o más respecto a las personas 
de 14 años o menos ascendió al 41.47%, en 2015. 
Finalmente, la velocidad del envejecimiento, o 
tiempo transcurrido en el conjunto de una sociedad 
para que el grupo de las personas de 65 años o 
más pasen de una proporción del 7% al 15% fue 
calculado en 20 años para nuestro país, proceso que 
comenzó en 2017 y finalizará en 2037.

La Política Colombiana de Envejecimiento 
Humano y Vejez 2015-2024, está dirigida a todas las 
personas residentes en Colombia, y en especial, a las 
personas de 60 años o más. Con énfasis en aquellas 
en condiciones de desigualdad social, económica, 
cultural o de género. Esta Política se estructura con 
base en la interrelación de seis núcleos conceptuales 
que implican el compromiso simultáneo tanto 
del Estado como de la sociedad y de las familias: 
el envejecimiento de la sociedad, los Derechos 
Humanos, el envejecimiento activo, la longevidad, 
la protección social integral y la organización del 
cuidado.

El objetivo de la política es propiciar que las 
personas adultas mayores de hoy y del futuro 
alcancen una vejez autónoma, digna e integrada, 
dentro del marco de la promoción, realización y 
restitución de los Derechos Humanos con base 
en la incidencia activa, a nivel intersectorial y 
territorial público y privado, sobre las condiciones 
de desarrollo social, político, económico y cultural 
de los individuos, las familias y la sociedad; y 
crear condiciones para el envejecimiento humano, 
entendido como el derecho de las y los colombianos, 
en condiciones de igualdad, a una vida autónoma, 
digna, larga y saludable, consistente con el principio 
de corresponsabilidad individual, familiar y social.

La política desarrolla cuatro ejes estratégicos 
con líneas de acción y metas de política. Eje 1: 
Promoción y Garantía de los Derechos Humanos 
de las Personas Adultas Mayores; Eje 2: Protección 
Social Integral; Eje 3: Envejecimiento Activo, 
Satisfactorio y Saludable; y, Eje 4: Formación del 
Talento Humano e Investigación. Reconoce la 
responsabilidad y el compromiso fundamentales 
del Estado Colombiano de garantizar los derechos y 
atender integralmente las necesidades, demandas y 
capacidades de las personas adultas mayores, como 
sujetos de especial protección constitucional, y del 
proceso de envejecimiento humano de las y los 
colombianos.

Así mismo, en el sector educativo, se han definido 
las bases normativas para garantizar el acceso al 
sistema educativo a las personas adultas mayores; 
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de tal forma como se establece en Ley 115 de 1994, 
en el artículo 50, se define la educación para adultos 
como aquella que se ofrece a las personas en edad 
relativamente mayor a la aceptada regularmente 
en la educación por niveles y grados del servicio 
público educativo, que deseen suplir y completar su 
formación, o validar sus estudios.

La educación para adultos hace parte del servicio 
público educativo, y se rige por lo dispuesto en la 
Ley 115 de 1994 y sus decretos reglamentarios, 
en especial los Decretos 1860 de 1994, 3011 de 
1997 y el Decreto 4904 de 2009 -compilados en el 
Decreto Único del Sector Educación 1075 de 2015 
(Educación de adultos- Sección 3, al Capítulo 5, 
Título 3, Parte 3, Libro 2).

Adicionalmente, el Ministerio de Educación 
Nacional en el año 2017 estableció los 
“Lineamientos generales y orientaciones para la 
educación formal de personas jóvenes y adultas en 
Colombia”, con el fin de impartir orientaciones a las 
Entidades Territoriales Certificadas en Educación, 
establecimientos educativos y a la comunidad en 
general, para promover la atención educativa de 
personas jóvenes, adultas y adulta mayor.

Es así como Colombia salvaguarda los Derechos 
Humanos y libertades fundamentales de la 
persona mayor enunciados en la Convención, sin 
discriminación de ningún tipo, mediante el plan de 
acción de la Política Colombiana de Envejecimiento 
Humano y Vejez, que precisa las competencias de 
Nación, Departamentos, Distritos y Municipios, así 
como la cuantificación y los alcances temporales 
de corto, mediano y largo plazo de las metas 
señaladas a continuación. Se emplea un horizonte 
temporal a diez años debido a los actuales ejercicios 
de planeación de largo plazo gestionados por las 
diferentes entidades del orden nacional, para efectos 
de garantizar la continuidad, estabilidad, gestión 
y cumplimiento de la política pública a través de 
diferentes periodos de gobierno.

Los actores públicos de orden nacional, 
Ministerios, Departamentos Administrativos e 
Institutos, tienen la Mesa Nacional de Envejecimiento 
Humano y Vejez como espacio de articulación, 
coordinación y concertación de acciones, que 
busca facilitar el desarrollo y cumplimiento de las 
líneas de acción y metas de la Política Pública de 
Envejecimiento Humando y Vejez. El plan de acción 
lo ejecutan:

1. Ministerio de Salud y Protección Social.
2. Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
3. Ministerio del Trabajo.
4. Ministerio de Cultura.
5. Ministerio de Educación.
6. Instituto Nacional para Ciegos (INCI) y el 

Instituto Nacional para Sordos (Insor).
7. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.
8. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.
9. Ministerio de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones.
10. Ministerio de Transporte.

11. Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.
12. Ministerio del Interior.
13. Departamento para la Prosperidad Social.
14. Departamento Administrativo del Deporte, 

la Recreación, la Actividad Física y el Apro-
vechamiento del Tiempo Libre (Coldepor-
tes).

15. Departamento Nacional de Planeación 
(DNP).

16. Departamento Nacional de Estadística 
(DANE).

17. Colciencias.
18. Entidades Territoriales.
19. Entidades Promotoras de Salud.
20. Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa-

lud.
21. Organismos de Vigilancia y Control.
22. Sujetos de la Política.
23. Organismos de Cooperación Técnica.
24. Organizaciones académicas.
25. Familias.
26. Sociedad Civil.
Este proceso busca la operación integral de la 

Política en los niveles, nacional, departamental, 
distrital y municipal a fin de incorporar en los planes 
de desarrollo las acciones afirmativas tendientes a 
mejorar las condiciones de vida de las personas 
adultas mayores y crear condiciones favorables al 
derecho al envejecimiento activo, satisfactorio y 
saludable de las y los colombianos.

El proceso a seguir a nivel territorial e institucional 
para la implementación de la Política colombiana 
de Envejecimiento Humano y Vejez requerirá de 
los ajustes o adecuaciones pertinentes para cada 
entidad territorial de acuerdo a las características 
de sus habitantes, sus condiciones de desarrollo, 
económico, social y cultural, y sus características 
político-administrativas.

Para facilitar este proceso, el Ministerio de Salud 
y Protección Social dispone de dos instrumentos: 
la Metodología Integrada de Participación Social 
de y para Personas Adultas Mayores (MIPSAM) 
y la Guía para la Formulación, Implementación 
y Evaluación de las Políticas Públicas. Para el 
monitoreo y evaluación de la política se considera 
necesario partir de los indicadores construidos 
por la Cepal en el “Manual sobre Indicadores de 
Calidad de Vida en la Vejez”, agrupados en los 
diversos temas que aborda la Política colombiana 
de Envejecimiento Humano y Vejez, respecto de los 
cuales es indispensable establecer un consenso sobre 
el catálogo básico de indicadores normalizados, 
pertinentes y comparables a ser utilizados tanto 
por la Nación como por parte de cada una de las 
entidades territoriales de Colombia.

Para el sector educativo, teniendo en cuenta que 
la Convención promueve el derecho a la educación 
de las personas mayores en condiciones de igualdad, 
y que el acceso al sistema educativo es uno de los 
pilares fundamentales para el desarrollo de la 
sociedad, es pertinente aunar los esfuerzos entre 
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las diferentes instancias gubernamentales, para 
garantizar el derecho a la educación a la población 
adulta mayor y gestionar la expedición de la normas 
y orientaciones que promuevan la accesibilidad al 
sistema educativo.

Por su parte, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio (MVCT) de acuerdo con lo establecido por 
el Decreto 3571 de 2011, tiene por objetivo primordial 
lograr, en el marco de la ley y sus competencias, 
formular, adoptar, dirigir, coordinar y ejecutar la 
política pública, planes y proyectos en materia del 
desarrollo territorial y urbano planificado del país, la 
consolidación del sistema de ciudades, con patrones 
de uso eficiente y sostenible del suelo, teniendo en 
cuenta las condiciones de acceso y financiación de 
vivienda, y de prestación de los servicios públicos de 
agua potable y saneamiento básico. Es por esto que, 
el Ministerio en cumplimiento de sus funciones y 
reconociendo la necesidad de atención y protección 
especial de los adultos mayores, formula y desarrolla 
políticas en materia de vivienda y financiación de 
vivienda garantizando los derechos de las personas 
de la tercera edad, consagrados en el artículo 46 de 
la Constitución Política, para lo cual se destaca la 
asignación de subsidios de vivienda en dinero o en 
especie.

En ese sentido, acatando la Ley 1537 de 2012 
“por la cual se dictan normas tendientes a facilitar 
y promover el desarrollo urbano y el acceso a la 
vivienda y se dictan otras disposiciones”, el MVCT 
ha adoptado medidas con enfoque diferencial 
encaminadas a priorizar y focalizar a los hogares 
conformados por adultos mayores, es decir, con miras a 
que la asignación de las viviendas beneficie de manera 
preferente a dicho grupo poblacional vulnerable. Lo 
anterior tratándose del proceso de selección de hogares 
beneficiarios, los criterios de calificación de las 
postulaciones y finalmente, la asignación de subsidios 
de vivienda, todos ellos incluidos en el Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015.

Así mismo, en consideración al artículo 51 de la 
Constitución Política, el MVCT promueve los planes 
de vivienda de interés social, en concordancia con 
las disposiciones a nivel internacional, en particular 
al Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC) adoptado 
por Colombia a través de la Ley 74 de 1968 y 
complementado por la Observación General número 
4 adoptada en el año 1991 por parte del Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la cual 
aclara y amplía el concepto de vivienda adecuada, 
fijando los atributos que han de tenerse en cuenta 
para que la misma sea considerada como tal, los 
cuales son respetados para el cumplimiento de los 
objetivos misionales de la Entidad.

Adicionalmente, la adhesión de Colombia a 
este instrumento internacional se encuentra en 
consonancia con lo establecido en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, 
Pacto por la Equidad”, particularmente, con lo 
señalado en el “Pacto por la equidad: Política social 
moderna centrada en la familia, eficiente, de calidad 

y conectada a mercados”, que incorporó una línea 
de “Dignidad y felicidad para todos los adultos 
mayores”, en la que se fijan entre algunos de sus 
objetivos los siguientes:

• Generar oportunidades de ingreso para los 
adultos mayores favoreciendo su indepen-
dencia económica.

• Brindar oportunidades para que los adultos 
mayores tengan una vida activa y saludable.

• Suministrar servicios de cuidado y salud con 
calidad para los adultos mayores.

• Consolidar y ampliar las estrategias de pro-
moción de la actividad física, deportiva y de 
recreación para los adultos mayores.

• Establecer un sistema de seguimiento a la si-
tuación de las personas mayores y de la insti-
tucionalidad para su atención.

En resumen, Colombia presenta avances en 
materia legislativa y de política que protegen los 
derechos fundamentales del adulto mayor, con retos 
en la garantía de la protección e integración social, 
que de igual forma están presentes en la Convención 
y reafirman la sinergia de este instrumento 
internacional con la protección de derechos que ha 
impulsado el país.

4. CONCLUSIONES
El Estado colombiano, consciente de la 

importancia de promover, proteger y asegurar el 
reconocimiento, goce y ejercicio de los Derechos 
Humanos y libertades fundamentales de las personas 
adultas mayores, ha propendido por la formulación 
y puesta en marcha de un marco normativo y de 
política pública definido como se presentó en detalle 
en el segundo aparte del presente documento.

De igual forma en el escenario internacional ha 
sido parte de los diálogos regionales y multilaterales, 
y participó de manera activa en la construcción 
y negociación del articulado de la Convención 
Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores, con la 
convicción de que esta sería el primer instrumento 
jurídicamente vinculante del mundo en relación con 
la protección a este grupo poblacional.

Es así como la Convención enriquece la 
protección al adulto mayor, consagrada en el 
artículo 46 de la Constitución Política colombiana 
y se armoniza con la normativa nacional vigente. La 
Convención desarrolla, entre otros, los principios 
de autonomía, independencia, igualdad y no 
discriminación e integra, especifica y sistematiza 
un catálogo de derechos fundamentales, políticos, 
sociales, económicos y culturales de las personas 
adultas mayores, concordantes con los ordenados 
por la Carta Política de Colombia.

No obstante, aún persisten desafíos, particularmente 
en lo que se refiere a la articulación interinstitucional 
para la garantía plena de los derechos de la población 
adulta mayor. Es por esto que la adhesión del Estado 
colombiano a la Convención refuerza la apuesta 
que se ha venido realizando desde hace más de 
una década para garantizar el goce efectivo de los 
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derechos y libertades fundamentales de este sector 
de la población. De esta manera, se contará con un 
instrumento jurídicamente vinculante que soporte, 
la adecuación normativa de la legislación interna 
para superar los retos vigentes, en especial, en lo que 
se refiere a los sistemas de protección social y que 
dé fortaleza a las políticas públicas que sustenten 
y promuevan la atención pertinente a los adultos 
mayores.

Adicionalmente, la vinculación de Colombia a 
este instrumento internacional impulsa y renueva 
el diálogo regional sobre la importancia de que los 
demás Estados miembros de la OEA avancen en 
su decisión de adhesión, y que de esta manera se 
ponga en marcha el mecanismo de seguimiento de la 
Convención, el cual está previsto se active una vez 
la Secretaría General de la OEA reciba el décimo 
instrumento de ratificación o adhesión.

La dinamización de esta Convención favorecerá 
la discusión internacional sobre las necesidades de 
las personas adultas mayores y los retos que aún 
persisten en el mundo y en la región de América 
Latina y el Caribe, en particular. En cifras de la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS), 
entre 2015 y 2050, el porcentaje de los habitantes 
del planeta mayores de 60 años casi se duplicará, 
pasando del 12% al 22%26. Asimismo, para el año 
2020, el número de personas de 60 años o más será 
superior al de niños menores de cinco años27. Estos 
números son la puerta de entrada al reconocimiento 
de los retos vigentes para que los países avancen 
en el fortalecimiento de sus sistemas sanitarios y 
sociales.

En la región de América Latina y el Caribe el 
panorama no es diferente, aunque el envejecimiento 
de la población no se esté dando al mismo ritmo 
en todos los países. Colombia se encuentra en 
una etapa de envejecimiento moderado, según un 
estudio del Fondo de Poblaciones y Desarrollo de 
las Naciones Unidas (UNFPA), por sus siglas en 
inglés28. Lo anterior significa que, coherente con los 
retos vigentes en la implementación de la Política 
de Envejecimiento, se deben impulsar políticas 
que procuren el desarrollo sostenible y equitativo, 
y favorezcan el acceso a derechos, tal como está 
planteado en la Convención.

Con los propósitos de expandir los derechos 
de ciudadanía implicados y demandados por la 
democracia, así como de ejercer la responsabilidad 
compartida entre el Estado y los ciudadanos 
respecto a la efectividad de los Derechos Humanos, 
el Gobierno nacional, a través del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y el Ministerio de Salud 
y Protección Social, somete a consideración del 
Honorable Congreso de la República el Proyecto de 
Ley “Por medio de la cual se aprueba la “Convención 
Interamericana sobre la Protección de los Derechos 

26 Organización Mundial de la Salud (2018). Envejecimien-
to y Salud. Disponible en: https://www.who.int/es/news-
room/fact-sheets/detail/envejecimiento-y salud

27 Ibíd.

Humanos de las Personas Mayores”, adoptada en 
Washington, el 15 de junio de 2015”.

De los honorables Senadores y Representantes,

RAMA EJECUTIVA DEL PODER 
PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 2 agosto de 2019.
Autorizado. Sométase a la consideración del 

Honorable Congreso de la República para los efectos 
constitucionales.

(Fdo.) IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Carlos Holmes Trujillo García.
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese la “Convención 
Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores”, adoptada en 
Washington, el 15 de junio de 2015.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Convención 
Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores”, adoptada 
en Washington, el 15 de junio de 2015, que por el 
artículo primero de esta ley se aprueba, obligará a la 
República de Colombia a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto de 
la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C.,
Presentado al Honorable Congreso de la 

República por el Ministro de Relaciones Exteriores 
y el Ministro de Salud y Protección Social,
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LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los 
convenios internacionales suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El Gobierno nacional a través de la 
Cancillería presentará anualmente a las Comisiones 
Segundas de Relaciones Exteriores de Senado 
y Cámara, y dentro de los primeros treinta días 
calendario posteriores al período legislativo que se 
inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado 
acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando 
los Convenios Internacionales vigentes suscritos por 
Colombia con otros Estados. 

Artículo 2°. Cada dependencia del Gobierno 
nacional encargada de ejecutar los Tratados 
Internacionales de su competencia y requerir la 
reciprocidad en los mismos, trasladará la información 
pertinente al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
este, a las Comisiones Segundas. 

Artículo 3°. El texto completo de la presente ley 
se incorporará como anexo a todos y cada uno de 
los Convenios Internacionales que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores presente a consideración del 
Congreso. 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la 
República, 

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República, 
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes, 

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes, 
Diego Vivas Tafur.

República de Colombia-Gobierno Nacional
Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero 

de 1998. 
ERNESTO SAMPER PIZANO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 15 de agosto de 2019
Señor Presidente:
Con el fin de repartir el Proyecto de ley número 

137 de 2019 Senado, por medio de la cual se aprueba 
la “Convención Interamericana sobre la Protección 
de los Derechos Humanos de las Personas Mayores”, 
adoptada en Washington, el 15 de junio de 2015, 
me permito remitir a su despacho el expediente de 
la mencionada iniciativa que fue presentada en el 
día de hoy ante Secretaría General del Senado de la 
República por el Ministro de Relaciones Exteriores, 
doctor Carlos Holmes Trujillo García; Ministro de 
Salud y Protección Social, doctor Juan Pablo Uribe 
Restrepo. La materia de que trata el mencionado 
proyecto de ley es competencia de la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente, de conformidad 
con las disposiciones constitucionales y legales.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 15 de agosto de 2019
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el precitado proyecto de 
ley a la Comisión Segunda Constitucional y envíese 
copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de 
que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
Presidente del honorable Senado de la República,

Lidio Arturo García Turbay.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 138 DE 2019 

SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Tratado de 
Marrakech para Facilitar el Acceso a las Obras 
Publicadas a las Personas Ciegas, con Discapacidad 
Visual o con otras dificultades para acceder al texto 
impreso”, suscrito en Marrakech, Marruecos, el 27 de 

junio de 2013.
El Congreso de la República

Visto el texto del “Tratado de Marrakech para 
Facilitar el Acceso a las Obras Publicadas a las 
Personas Ciegas, con Discapacidad Visual o con otras 
dificultades para acceder al texto impreso”, suscrito 
en Marrakech, Marruecos, el 27 de junio de 2013.

[Para ser transcrito: Se adjunta copia fiel y 
completa de la copia en español certificada por 
el Depositario del Tratado, certificado por la 
Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de 
Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, documento que reposa en los archivos 
de ese Ministerio y consta de ocho (8) folios].

El presente proyecto de ley consta de diecinueve 
(19) folios.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
DEL PROYECTO DE LEY

por medio de la cual se aprueba el “Tratado de 
Marrakech para Facilitar el Acceso a las Obras 
Publicadas a las Personas Ciegas, con Discapacidad 
Visual o con otras dificultades para acceder al texto 
impreso”, suscrito en Marrakech, Marruecos, el 27 

de junio de 2013.
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno nacional y en 

cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 150 
numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución 
Política de la República de Colombia, presentamos 
a consideración del Honorable Congreso de la 
República el proyecto de ley “por medio de la 
cual se aprueba el ‘Tratado de Marrakech para 
facilitarle el acceso a las obras publicadas a las 
personas ciegas, con discapacidad visual o con 
otras dificultades para acceder al texto impreso’, 
suscrito en Marrakech, Marruecos, el 27 de junio de 
2013”.

1. El derecho de autor
El derecho de autor es la protección que le 

otorga el Estado al creador de las obras literarias 
o artísticas desde el momento de su creación 
y por un tiempo determinado. El derecho de 
autor se encuentra consagrado en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos1, y está 
protegido constitucionalmente por el artículo 612 
de la Constitución Política de Colombia, tanto en 
su ámbito moral como patrimonial. Así mismo, 

1 Declaración Universal de los Derechos Humanos, artícu-
lo 27: 1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libre-
mente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las 
artes y a participar en el progreso científico y en los ben-
eficios que de él resulten. 2. Toda persona tiene derecho a 
la protección de los intereses morales y materiales que le 
correspondan por razón de las producciones científicas, 
literarias o artísticas de que sea autora”.

2 Constitución Política de Colombia. Artículo 61. El Es-
tado protegerá la propiedad intelectual por el tiempo y 
mediante las formalidades que establezca la ley.
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de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, los derechos morales de autor tienen 
carácter de derechos fundamentales y, por tanto, 
puede recurrirse a la tutela para su protección.

1.1 Prerrogativas otorgadas por el derecho de 
autor: derechos morales y patrimoniales

La titularidad de los derechos morales corresponde 
al autor de la obra, entendiéndose por tal la persona 
física (natural) que realiza la creación intelectual 
de carácter literario o artístico. Estos derechos 
son imprescriptibles, inalienables, inembargables, 
intransferibles e irrenunciables, están por fuera del 
comercio y tienen una protección perpetua.

Los derechos morales son derechos 
personalísimos a través de los cuales se busca 
salvaguardar el vínculo que se genera entre el autor 
y su obra, en tanto esta constituye la expresión de su 
personalidad. Son derechos que buscan proteger la 
especial relación entre el autor y su obra, y se han 
erigido en defensa de la fama y reputación de los 
autores porque las obras, ante todo, son el reflejo de 
la personalidad del autor y de su particular visión 
del mundo.

En virtud de los derechos morales, el autor puede:
• Conservar la obra inédita o divulgarla;
• Reivindicar la paternidad de la obra en cual-

quier momento;
• Oponerse a toda deformación, mutilación o 

modificación que atente contra el mérito de 
la obra o la reputación del autor;

• Modificar la obra, antes o después de su pu-
blicación;

• Retirar la obra del mercado, o suspender 
cualquier forma de utilización, aunque ella 
hubiese sido previamente autorizada.

Los derechos patrimoniales son prerrogativas 
de naturaleza económico-patrimonial, con carácter 
exclusivo, que permiten a su titular controlar los 
distintos actos de explotación de la obra. Lo anterior 
implica que todo acto de explotación de la obra, 
amparado por un derecho patrimonial, deberá contar 
con la previa y expresa autorización del titular del 
derecho correspondiente, quien podrá señalar para 
tal efecto las condiciones onerosas o gratuitas que 
tenga a bien definir, en ejercicio de su autonomía 
privada.

A diferencia de los derechos morales, los 
derechos patrimoniales pueden ser transferidos a 
terceros; por lo tanto, su titularidad puede estar en 
cabeza de una persona natural o jurídica, distinta al 
autor. Estos serán “titulares derivados” de derecho 
de autor que, aunque no crean la obra, a través de 
un negocio jurídico o por disposición legal, obtienen 
los derechos del titular originario, es decir, el autor.

En virtud de los derechos patrimoniales, el autor o 
la persona natural o jurídica a quien se le transfieran 
estos derechos puede realizar, autorizar o prohibir

• La reproducción;
• La comunicación pública;
• La distribución pública de ejemplares;

• La traducción, adaptación, arreglo u otra 
transformación de la obra;

• La importación de ejemplares de su obra re-
producidos sin su autorización.

1.2 Limitaciones y excepciones a los derechos 
patrimoniales de autor

Son aquellos casos en que las obras protegidas 
por el derecho de autor pueden ser utilizadas sin 
requerirse la autorización previa y expresa del autor 
o su derechohabiente.

De la misma forma en que la propiedad común 
tiene limitaciones para dar prevalencia al interés 
general sobre el interés particular (función social 
de la propiedad), el derecho de autor, como derecho 
individual, se ve limitado en aquellos casos 
descritos taxativamente por la ley. Las limitaciones 
o excepciones al derecho de autor se circunscriben 
a casos especiales que no atenten contra la normal 
explotación de las obras y no causen un perjuicio 
injustificado a los legítimos intereses del autor o 
titular de derechos.

Como toda institución jurídica en un Estado 
social de derecho, el derecho de autor no es un 
derecho absoluto y, a través del mecanismo de las 
limitaciones y excepciones, responde a necesidades 
de la sociedad que deben ser atendidas y no pueden 
postergarse hasta el momento en que se cumpla el 
término de protección del derecho de autor.

Siguiendo la anterior lógica, se erige la figura 
mencionada, la cual limita los derechos patrimoniales 
de autor convirtiéndose en una herramienta que busca 
equilibrar los derechos de los autores y titulares de 
derechos de autor con necesidades puntuales de 
la sociedad, con lo cual se favorece el acceso a la 
cultura, la educación y la información.

Debido a la tradición civilista y a los principios 
propios del sistema colombiano de derecho de autor, 
las limitaciones y excepciones corresponden a un 
catálogo específico de casos que se encuentran en la 
ley; por lo tanto, obedecen al principio de tipicidad.

Es importante destacar que, con el fin de 
salvaguardar los legítimos intereses de los autores 
cuando se van a imponer limitaciones a sus 
derechos en beneficio de la sociedad en general, se 
ha establecido la regla de los tres pasos en diversos 
tratados internacionales ratificados por Colombia, 
así como en la legislación colombiana. Lo anterior, 
como principio orientador para el legislador 
cuando este deba establecer nuevas limitaciones y 
excepciones al derecho de autor.

La regla de los tres pasos se encuentra consagrada 
en instrumentos como el “Convenio de Berna para 
la Protección de las Obras Literarias y Artísticas” 
(en adelante el “Convenio de Berna”), adoptado el 
9 de septiembre de 1886; la “Convención de Roma 
sobre la protección de los artistas, intérpretes o 
ejecutantes, los productores de fonogramas y los 
organismos de radiodifusión”, adoptada el 26 de 
octubre de 1961; los Acuerdos sobre los Derechos de 
Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio 
(ADPIC); el “Tratado de la Organización Mundial 
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de la Propiedad Intelectual (OMPI) sobre Derecho de 
Autor” (“TODA”), adoptado el 20 de diciembre de 
1996, y el “Tratado de la OMPI sobre Interpretaciones, 
Ejecuciones y Fonogramas” (“TOIEF”), adoptado 
el 20 de diciembre de 1996. De igual manera, hace 
parte de nuestra legislación nacional un catálogo de 
limitaciones y excepciones contenidas en los artículos 
21 y 22 de la Decisión Andina 351 de 1993, “Régimen 
común sobre derecho de autor y derechos conexos”, y 
artículo 31 y siguientes de la Ley 23 de 1982 “Sobre 
derechos de autor”.

La regla de los tres pasos es la siguiente:
1. Solo se aplica en casos excepcionales.
2. No debe atentarse contra la normal explota-

ción de la obra.
3. No deben afectarse los legítimos intereses del 

autor.
2. Antecedentes del Tratado de Marrakech 

para facilitar el acceso a las obras publica-
das a las personas ciegas, con discapacidad 
visual o con otras dificultades para acce-
der al texto impreso

Entre los años 2004 y 2006 la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) realizó 
estudios sobre la normativa de derecho de autor y 
derechos conexos en los Estados miembros para 
verificar el estado de las limitaciones y excepciones 
al derecho de autor.

De ese primer estudio normativo, se encontró 
que tan solo 57 Estados contenían disposiciones 
especiales para personas con discapacidad visual 
en sus leyes y, por el carácter territorial de las 
leyes sobre derecho de autor, se encontró que 
ninguna contenía regulaciones relacionadas con 
la importación-exportación de obras destinadas a 
personas en situación de discapacidad visual.

De acuerdo con la Organización Mundial de 
la Salud, en el mundo hay más de 314 millones de 
ciegos y personas en situación de discapacidad visual, 
el 90% de ellos viven en países en vías de desarrollo. 
Según la Unión Mundial de Ciegos, de los varios 
millones de libros que se publican anualmente, menos 
del 5% se ponen a disposición de las personas con 
discapacidad visual en formatos accesibles.

Debido a los anteriores antecedentes, y por 
recomendación de diferentes expertos, se propuso 
la elaboración de un tratado que incorporara una 
excepción a favor de personas con discapacidad 
visual, y así se dio inicio a la discusión de un 
instrumento internacional, en el marco del Comité 
Permanente de Derecho de Autor y Derechos 
Conexos de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI).

3. Contenido del Tratado de Marrakech para 
facilitar el acceso a las obras publicadas a 
las personas ciegas, con discapacidad vi-
sual o con otras dificultades para acceder 
al texto impreso

El Tratado de Marrakech contiene un preámbulo 
y 22 artículos. Reconoce en su parte considerativa 

que muchos Estados miembros han establecido, 
en su legislación nacional de derecho de autor, 
excepciones y limitaciones destinadas a las personas 
con discapacidad visual o con otras dificultades para 
acceder al texto impreso.

No obstante, sigue siendo insuficiente el número 
de ejemplares disponibles en formatos accesibles para 
personas en condición de discapacidad visual y que, 
por tanto, son necesarios recursos considerables en 
sus esfuerzos por hacer que las obras sean accesibles 
a esas personas; del mismo modo, resalta que la falta 
de posibilidades de intercambio transfronterizo de 
ejemplares en formato accesible hace necesaria una 
duplicación de esos esfuerzos.

De igual manera, se destaca la importancia que 
reviste la función de los titulares de derechos para 
hacer accesibles sus obras a las personas en situación 
de discapacidad visual o con otras dificultades para 
acceder al texto impreso, y la importancia de contar 
con las limitaciones y excepciones apropiadas 
para que esas personas puedan acceder a las obras, 
en particular cuando el mercado es incapaz de 
proporcionar dicho acceso.

Adicionalmente, en el preámbulo se reitera 
la necesidad de mantener un equilibrio entre la 
protección eficaz de los derechos de los autores y 
el interés público en general, particularmente en 
cuanto a la educación, la investigación y el acceso 
a la información, y que tal equilibrio debe facilitar 
a las personas con discapacidad visual o con otras 
dificultades para acceder al texto impreso, el acceso 
real y oportuno a las obras.

Después del preámbulo, lo primero que precisa 
este Tratado es una serie de definiciones que al efecto 
pretendido son de vital importancia por cuanto 
resultan definitivas en el momento de analizar el 
alcance de sus artículos posteriores (artículos 2° y 
3° del Tratado).

A continuación siguen unas disposiciones 
sustantivas y unas disposiciones administrativas. 
Por medio de las primeras, el Tratado de Marrakech 
obliga a los Estados contratantes a establecer una 
limitación o excepción en favor de personas ciegas, 
en condición de discapacidad visual o con dificultades 
para acceder al texto impreso (artículo 4°). Los 
derechos patrimoniales sobre los cuales se aplicará 
dicha excepción son los derechos de reproducción, 
distribución y puesta a disposición del público.

Las entidades autorizadas podrán elaborar, sin 
ánimo de lucro, ejemplares en formato accesible y 
podrán distribuirlos mediante préstamo no comercial 
o comunicación electrónica.

Para realizar lo anterior, deberán tenerse en 
cuenta las siguientes condiciones: 1. El acceso a la 
obra debe ser legal. 2. No se pueden introducir más 
cambios que los necesarios para que la obra pueda 
ser accesible. 3. Los ejemplares deben suministrarse 
únicamente a los beneficiarios. De igual manera, los 
beneficiarios podrán hacer un ejemplar en formato 
accesible de la obra para uso personal cuando tengan 
acceso legal a un ejemplar.
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Respecto del intercambio transfronterizo 
(artículos 5.° y 6.°), el Tratado obliga a los Estados a 
permitir la importación y exportación de ejemplares 
en formato accesible, sin autorización del titular de 
los derechos, a través de una entidad autorizada.

Respecto de la exportación, el Tratado establece 
que la entidad autorizada podrá distribuir o poner a 
disposición de un beneficiario o entidad autorizada 
de otra Parte Contratante los ejemplares en formato 
accesible hechos en el marco de una limitación o 
excepción. Esta limitación o excepción en particular 
exige la utilización exclusiva por parte de los 
beneficiarios.

El Tratado de Marrakech reafirma, tanto en su 
parte considerativa como en su parte sustantiva 
(artículos 7° a 12), las obligaciones contraídas por 
las Partes Contratantes en virtud de los tratados 
vigentes en materia de protección del derecho de 
autor, así como la importancia y la flexibilidad de 
la regla de los tres pasos relativa a las limitaciones 
y excepciones, estipulada en el artículo 9.2 del 
Convenio de Berna y en otros instrumentos 
internacionales. Es por ello que en el Tratado de 
Marrakech, a pesar de dejar a las Partes Contratantes 
en libertad para aplicar sus disposiciones teniendo 
en cuenta el ordenamiento jurídico y las prácticas 
legales que les son propias, reitera el deber de 
cumplir con las obligaciones relativas a la regla de 
los tres pasos reconocida en virtud de otros tratados, 
la cual ya se ha mencionado, como el principio 
básico utilizado para determinar si puede permitirse 
o no una excepción o una limitación de conformidad 
con las normas internacionales sobre derecho de 
autor y derechos conexos.

Finalmente, los artículos 13 a 22 del Tratado 
contienen disposiciones finales comunes en los 
tratados, relativas a las condiciones para ser parte del 
Tratado, su firma, ratificación o adhesión, entrada 
en vigor, denuncia del Tratado y las lenguas de los 
textos oficiales, entre otras disposiciones.

4. Situación de la población con discapaci-
dad visual en Colombia

El Censo de población realizado por el DANE en 
el 2005 reporta que en Colombia existen 1.134.085 
personas en condición de discapacidad visual, 
para las cuales son insuficientes las condiciones de 
acceso, permanencia y promoción en los sistemas 
de atención, generación de empleo y trabajo, y en 
los espacios de participación. Si bien los sistemas de 
atención han avanzado en la atención a la población 
en condición de discapacidad visual, persisten 
deficiencias en la cobertura y calidad de los servicios 
que inciden en su inclusión social.

Adicionalmente, el Estado colombiano 
cuenta con el Registro para la Localización y 
Caracterización de las Personas con Discapacidad, 
el cual permite recoger por vía web información 
sobre dónde están y cómo son las personas con 
algún tipo de discapacidad residentes en Colombia. 
Esta herramienta se caracteriza por ser gratuita y 
voluntaria.

Este Registro, con corte a junio de 2015, cuenta 
con información respecto a 328.510 personas que 
presentan limitaciones en las actividades debido a 
dificultades visuales, siendo estas más frecuentes 
en mujeres (53,7%) que en hombres, y presentando 
una mayor concentración en el grupo de personas 
con 60 o más años de edad (58.7%), seguidos del 
grupo entre 20 y 59 años de edad (34,9%). Las cifras 
arrojadas por el Registro revelan que en nuestro 
país el 45,8% de las personas con discapacidad 
visual registradas tienen como máximo nivel de 
escolaridad la primaria, el 28,5% no tiene estudios y 
el 17,5% tiene como máximo nivel de escolaridad el 
bachillerato (MSPS, 2015). La tasa de alfabetización 
de las personas en condición de discapacidad visual 
mayores de 15 años registradas es de 68,7% (MSPS, 
2015), mientras que en la población general es de 
93,6% (OPS, 2014). En relación con el empleo de 
las personas con discapacidad visual mayores de 
18 años de edad, quienes constituyen el 91,4% de 
dicha población, se encuentra que solamente el 
22% es económicamente activa, es decir, trabaja, 
busca trabajo o realiza actividades de autoconsumo 
(MSPSa, 2015).

Estos datos reiteran los hallazgos de diferentes 
estudios que muestran que persiste la exclusión 
social de la población en condición de discapacidad 
visual en los distintos sectores del desarrollo, a nivel 
nacional y territorial, situación que se evidencia si 
se comparan algunos indicadores de la población 
colombiana en general frente a la población en 
condición de discapacidad visual.

Según el Estudio de Desarrollo Humano 
de la Población con Discapacidad Visual por 
Departamentos de 2008, “mientras el Índice de 
Calidad de Vida (ICV) para la población general es 
de 78,32, para la población con discapacidad visual 
es de 73,54, es decir, se presenta una diferencia 
negativa de 4,8 puntos en detrimento de dicha 
población. Por departamentos, para el conjunto de 
la población con discapacidad visual, catorce de 
ellos obtienen un indicador por debajo del mínimo 
constitucional de 67 puntos; así mismo, el 20% de 
los hogares se encuentran por debajo del mínimo 
constitucional y el 14% de ellos padecieron hambre 
en la última semana por falta de dinero, el doble 
de la población general; el 27,3% se dedican a 
oficios domésticos, cifras que de por sí hablan de su 
exclusión en el ámbito laboral”.

De acuerdo al diagnóstico situacional de la 
población con discapacidad visual, realizado 
por la Universidad Nacional en 2010, el 80% de 
las personas viven en condiciones de pobreza y 
presentan serias dificultades para acceder a bienes 
y servicios. Las oportunidades de acceso a bienes y 
servicios están mediadas por las condiciones de su 
entorno y por su localización geográfica, lo que hace 
más crítica la accesibilidad en el área rural, en donde 
se presentan mayores situaciones de exclusión.

Los niveles de pobreza se expresan en las 
dificultades de acceso a una alimentación adecuada, 
en las condiciones de las viviendas, la cobertura y 
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calidad de los servicios públicos domiciliarios y 
el agua potable para cocinar; el disponer de ellos 
mejora las condiciones de las viviendas y, por ende, 
la calidad de vida de las personas.

Por otra parte, el Centro Regional para el 
Fomento del Libro en América Latina y el Caribe 
(Cerlalc) en el año 2009 realizó el “Diagnóstico 
en Colombia, Venezuela, Ecuador, Perú, Bolivia, 
Chile, Uruguay, Paraguay, Argentina, México, 
República Dominicana y Cuba sobre producción de 
material de lectura y disponibilidad de servicios de 
biblioteca para personas con limitación visual”, y 
para el caso de Colombia señaló:

“En Colombia el acceso al libro, a la lectura y la 
producción de libros en braille y hablados dependen 
de la inversión pública, ha sido y es esencial la 
participación del Estado; el país posee una imprenta 
desde la década del 40, que empezó formando parte 
de la Imprenta Nacional y después pasó al Instituto 
Nacional para Ciegos INCI.

La industria colombiana de libros para personas 
ciegas la encabeza el Instituto Nacional para Ciegos 
INCI, posee tecnología de última generación y es el 
mayor productor de braille y el único productor de 
libros hablados digitales del país.

Hoy en Colombia, en 18 de los 33 departamentos 
sus capitales cuentan con servicios de biblioteca y 
lectura para ciegos y muchas de estas bibliotecas, 
universidades y algunos colegios poseen impresoras 
braille (de bajo tiraje); sólo en cinco departamentos 
existe un municipio distinto a la capital con servicios 
de biblioteca o lectura.

El modelo colombiano es un modelo donde 
participan diferentes instituciones y organizaciones; 
tenemos el Sistema de Compensación Familiar con 
bibliotecas en ocho departamentos; bibliotecas 
universitarias en cinco departamentos y en el Distrito 
Capital; y bibliotecas públicas en 10 departamentos; 
la inversión más grande en el Distrito Capital está 
hecha a través de la red Bibliored. Pero Colombia 
cuenta con 1579 bibliotecas públicas y sólo el 1% 
de ellas atiende a personas con limitación visual.

La gran transformación de los servicios de 
lectura en Colombia se ha dado a través de las y los 
lectores voluntarios, en su gran mayoría estudiantes 
de último año de educación media de colegios 
públicos y privados, en las principales ciudades 
del país, aproximadamente 30 años de servicio. La 
inclusión educativa y el acceso a la universidad de 
muchos jóvenes con limitación visual dependieron 
en gran medida del apoyo de estos servicios. Aquí 
un reconocimiento a estos seres humanos que 
cambiaron la realidad de un número importante de 
personas ciegas en Colombia.

Otro reconocimiento a la Biblioteca Luis 
Ángel Arango, la más importante del país; para 
finales de la década del 70 del siglo XX ya había 
destinado cuatro cabinas de lectura para ciegos, y 
desde el diseño, desde los planos de su nueva sede, 
contempló las zonas de lectura para las personas 
con limitación visual; la construcción se terminó a 

finales de los 80, y hoy cuenta con tecnologías de 
la información y las comunicaciones para personas 
ciegas, libros en braille y hablados.

La Biblioteca Nacional de Colombia ofrece a sus 
usuarios 700.000 títulos; el Instituto Nacional para 
Ciegos INCI ofrece a los lectores ciegos 700 títulos 
en libro hablado; la oferta de libros para ciegos es 
del 1 por mil si se comparan los catálogos de ambas 
instituciones”.

Entre la fecha del Diagnóstico del Cerlalc y el 
año 2015, en Colombia solo se ha abierto un nuevo 
servicio de impresión de braille en la Fundación 
VER en Bogotá y se ha presentado para los lectores 
ciegos y con baja visión una aplicación financiada 
por el Ministerio de las TIC para el acceso a formatos 
de lectura electrónicos accesibles.

5. Protección legal de las personas con disca-
pacidad en Colombia

La Constitución Política de Colombia de 1991 
protege especialmente a las personas en situación 
de discapacidad en los artículos 13 (derecho a la 
igualdad), 47 (política de previsión y rehabilitación), 
54 (derecho al trabajo) y 68 (derecho a la educación).

En 1997 se aprobó la Ley 361, “por la cual se 
establecen mecanismos de integración social de las 
personas en situación de discapacidad y se dictan 
otras disposiciones”, con un amplio catálogo de 
derechos en favor de las personas en condición de 
discapacidad, para la normalización social plena y 
la total integración de estas personas. La ley ha sido 
declarada constitucional condicionalmente mediante 
las sentencias C-066 de 2013 y C-456 de 2015.

Posteriormente, la “Convención Interamericana 
para la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra las Personas con 
Discapacidad”, adoptada el 6 de julio de 1999, fue 
aprobada por el Estado colombiano mediante la Ley 
762 de 2002 con sentencia de constitucionalidad 
C-401 de 2003. Esta promueve la prevención y la 
eliminación de la discriminación contra las personas 
en situación de discapacidad, para lo cual se debe 
adecuar la normativa existente.

Por su parte, la Ley 1145 de 2007, “por medio de la 
cual se organiza el sistema nacional de discapacidad 
y se dictan otras disposiciones”, creó y definió el 
Sistema Nacional de Discapacidad, entendido como 
“el conjunto de orientaciones, normas, actividades, 
recursos, programas e instituciones que permiten la 
puesta en marcha de los principios generales de la 
discapacidad contenidos en esta ley”3.

A continuación, por medio de la Ley 1346 de 2009 
el Estado colombiano aprobó la “Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad”, 
adoptada en el marco las Naciones Unidas el 13 de 
diciembre de 2006, declarada exequible por la Corte 
Constitucional mediante la sentencia C-293 de 
2010. El propósito de esa convención es promover, 

3 Ley 1145 de 2007, por medio de la cual se organiza el 
Sistema Nacional de Discapacidad y se dictan otras dis-
posiciones. Artículo 2.º.
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proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones 
de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con 
discapacidad y promover el respeto de su dignidad 
inherente.

Este instrumento establece en el numeral 1 del 
artículo 4º, relativo a las obligaciones de los Estados 
partes, que se deben “[a]doptar todas las medidas 
legislativas, administrativas y de otra índole que 
sean pertinentes para hacer efectivos los derechos 
reconocidos en la presente Convención”.

Asimismo, el artículo 21 de la mencionada 
Convención, referente a la libertad de expresión y 
de opinión y acceso a la información, establece que 
“Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
pertinentes para que las personas con discapacidad 
puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión 
y opinión, incluida la libertad de recabar, recibir 
y facilitar información e ideas en igualdad de 
condiciones con las demás y mediante cualquier 
forma de comunicación que elijan”.

Por su parte, el artículo 24 de la convención sobre 
el derecho a la educación insta a los Estados parte a 
reconocer y hacer efectivo este derecho, para lo cual 
propone que se hagan ajustes razonables en función 
de las necesidades individuales. Este mismo artículo 
establece que “Los Estados Partes adoptarán las 
medidas pertinentes para emplear a maestros, 
incluidos maestros con discapacidad, que estén 
cualificados en lengua de señas o braille y para 
formar a profesionales y personal que trabajen en 
todos los niveles educativos. Esa formación incluirá 
la toma de conciencia sobre la discapacidad y el 
uso de modos, medios y formatos de comunicación 
aumentativos y alternativos apropiados, y de 
técnicas y materiales educativos para apoyar a las 
personas con discapacidad”.

Igualmente, el artículo 35 de la convención 
establece la presentación de informes por parte 
de los Estados Parte a través de los cuales se 
presentan las medidas adoptadas en cumplimiento 
de los compromisos adquiridos como partes de la 
convención y los progresos alcanzados. Dicho 
informe se presenta cada cuatro años al comité 
sobre los derechos de las personas con discapacidad, 
el cual tiene entre sus funciones considerar dichos 
informes, hacer las sugerencias y recomendaciones 
que considere oportunas. En ese sentido, Colombia 
presentó su último informe en 2013, el cual 
sustentó en 2016. En este contexto, el comité emitió 
una serie de recomendaciones, destacándose la 
preocupación por la no ratificación del Tratado de 
Marrakech y alentando al Estado colombiano a 
ratificarlo y aplicarlo lo antes posible (Párrafo 67 
– Observaciones finales sobre el informe inicial de 
Colombia).

Así pues, avanzar con este trámite contribuiría 
a dar continuidad a la consideración de las 
recomendaciones formuladas por el comité, que si 
bien no tienen carácter vinculante para el Estado, 
brindan elementos concretos para avanzar en el 

compromiso del Estado colombiano en realizar 
acciones hacia la implementación de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Adicionalmente, la aprobación del Tratado 
de Marrakech contribuiría a avanzar en la 
implementación de medidas nacionales encaminadas 
al logro de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, sus Metas y Objetivos, partiendo de su 
carácter indivisible e interrelacionado, coadyuvando 
al logro de objetivos como el ODS 4, el cual hace 
referencia a la educación de calidad, inclusiva y 
basada en la premisa de no dejar a nadie atrás.

El Gobierno nacional, de conformidad con lo 
señalado por la Corte Constitucional, impulsó y 
expidió la Ley Estatutaria 1618 de 2013, “por 
medio de la cual se establecen las disposiciones 
para garantizar el pleno ejercicio de los derechos 
de las personas con discapacidad”. Esta ley tiene 
como objetivo el ejercicio efectivo de los derechos 
de las personas en situación de discapacidad, esto 
es, que no solo se consagra la garantía retórica de 
los derechos como en anteriores normas, sino que 
se avanza en el concepto de ejercer o disfrutar en 
la práctica del derecho, por lo que se acude a las 
medidas de inclusión, acciones afirmativas, ajustes 
razonables y a la eliminación de la discriminación 
por razón de discapacidad para el logro efectivo de 
esas consagraciones jurídicas.

Así, la Corte Constitucional en la sentencia 
C-765 de 2012 declaró exequible la Ley Estatutaria 
1618 de 2013, cuyo objetivo es garantizar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales de las 
personas en situación de discapacidad a través del 
fortalecimiento de la implementación de la Política 
Pública Nacional de Discapacidad e Inclusión 
Social.

Esta ley asigna importantes obligaciones, la 
mayoría de ellas en cabeza de las autoridades 
públicas, aunque también algunas a cargo de los 
particulares, concebidas bajo la figura de las acciones 
afirmativas y encaminadas al logro de la igualdad 
real y efectiva entre las personas con discapacidad y 
los demás ciudadanos. También recoge y sistematiza 
el amplísimo desarrollo existente en relación con 
los derechos de las personas con discapacidad 
a partir de la existencia de varios importantes 
tratados internacionales sobre la materia ratificados 
por Colombia, los desarrollos legislativos y la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional.

Si bien existe un amplio entramado normativo 
sobre la discapacidad en Colombia, la Ley 1618 de 
2013 es la única que tiene rango de ley estatutaria, lo 
que le permite regular los derechos fundamentales 
de esta población.

En este contexto, el Estado colombiano aprobó el 
documento Conpes 166 de 2013 del Consejo Nacional 
de Política Económica y Social, que rediseña la 
política actual de discapacidad, trascendiendo las 
políticas de asistencia o protección hacia políticas 
de desarrollo humano con un enfoque de derechos.
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El Conpes 166, con un proceso participativo, 
determinó las siguientes cinco estrategias, así como 
las acciones asociadas a cada una de ellas para 
la Política Pública Nacional de Discapacidad e 
Inclusión Social:

1. Estrategia para la transformación de lo  
público.

2. Garantía jurídica.
3. Participación en la vida política y pública.
4. Estrategia para el desarrollo de la capa- 

cidad, y
5. La estrategia para el reconocimiento de la di-

versidad.
En esta última se incluyen acciones concretas 

que promueven y favorecen la importación, diseño, 
desarrollo, producción y distribución de sistemas y 
tecnologías de la información y las comunicaciones 
accesibles a las personas con discapacidad. 
Igualmente, se asegurará la accesibilidad de las 
personas con discapacidad a la alfabetización 
digital, el uso de dispositivos y tecnologías de la 
información, las telecomunicaciones y la señalética.

6. Derecho a la información y a la cultura
El acceso a la información, a las comunicaciones 

y a la cultura es un derecho fundamental de todo 
ser humano, consagrado por las Naciones Unidas 
y contemplado en la Constitución Política de 
Colombia en los artículos 1º, 2º, 13, 16, 47, 67, 69 
y 70, pues este es un derecho decisivo en el libre 
desarrollo de la personalidad.

Por lo tanto, el acceso a la información es un 
derecho básico, disponible para todos los públicos, 
que permite conocer sobre información económica, 
política, financiera, científica, entre otras. Pero a este 
siguen otros derechos: a la educación, a la cultura, al 
trabajo, a la recreación y deporte, a la accesibilidad, 
no solo al conocimiento, a la lectura y a la escritura, 
sino también a las instalaciones públicas y privadas, 
a los servicios públicos, a la señalización, el derecho 
a la ciudadanía y a la participación, para hacer 
ejercicio de sus competencias ciudadanas.

Como ya se comentó, la “Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad 
de las Naciones Unidas” consagra en el literal 
a) del numeral 1 del artículo 21, sobre derecho 
a la información, que se debe “[f]acilitar a las 
personas con discapacidad información dirigida al 
público en general, de manera oportuna y sin costo 
adicional, en formato accesible y con las tecnologías 
adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad”.

Asimismo, la mencionada Convención establece 
en el numeral 3 del artículo 30 que “[l]os Estados 
Partes tomarán todas las medidas pertinentes, de 
conformidad con el derecho internacional, a fin de 
asegurar que las leyes de protección de los derechos 
de propiedad intelectual no constituyan una 
barrera excesiva o discriminatoria para el acceso 
de las personas con discapacidad a materiales 
culturales”. Por otra parte, el numeral 7 del artículo 
16 de la Ley Estatutaria 1618 de 2013 establece 
que el Gobierno debe “[d]iseñar las estrategias de 

información y divulgación accesibles para personas 
con discapacidad (…)”.

La Ley Estatutaria 1618 de 2013, que desarrolla la 
“Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad”, en su artículo 2º, sobre definiciones 
en el numeral 2, literal b), habla de las barreras a 
la información estableciendo lo siguiente: “b) 
Comunicativas: Aquellos obstáculos que impiden o 
dificultan el acceso a la información, a la consulta, 
al conocimiento y en general el desarrollo en 
condiciones de igualdad del proceso comunicativo 
de las personas con discapacidad a través de 
cualquier medio o modo de comunicación, incluidas 
las dificultades en la interacción comunicativa de 
las personas”.

De igual manera, el artículo 17 de esta misma Ley, 
en el numeral 14, señala que se debe “[a]segurar 
que la Red Nacional de Bibliotecas sea accesible e 
incluyente para personas con discapacidad”.

En este contexto, el Congreso de la República 
aprobó la Ley 1680 de 20134, que tiene por objeto 
“garantizar el acceso autónomo e independiente 
de las personas ciegas y con baja visión, a la 
información, a las comunicaciones, al conocimiento, 
y a las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, para hacer efectiva su inclusión y 
plena participación en la sociedad”.

Adicionalmente, establece el artículo 5º de la 
ley previamente citada que “El Gobierno nacional 
establecerá las políticas que garanticen el acceso 
autónomo e independiente de las personas 
ciegas y con baja visión a la información, a las 
comunicaciones, al conocimiento, al trabajo, a la 
educación y a las tecnologías de la información y 
las comunicaciones, en concordancia con la Ley 
1346 de 2009”.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6° 
de la Ley 1680 de 2013, el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, a través 
de su Plan Vive Digital lanzó ConVertic, proyecto 
a través del cual brinda un software lector de 
pantalla y un software magnificador, con descarga 
gratuita a nivel nacional, que busca beneficiar a los 
colombianos que presentan discapacidad visual en el 
país. Los lectores de pantalla son un tipo de software 
para personas con discapacidad visual que interpreta 
códigos y textos mientras una voz robótica ‘lee’ 
dichos contenidos en voz alta y a la velocidad deseada 
por el usuario, lo cual les permite usar la mayoría de 
los programas de un computador y los principales 
navegadores de Internet. Por su parte, el software 
magnificador es un aplicativo para personas con 
baja visión, que aumenta hasta 16 veces el tamaño 
de los objetos proyectados en el monitor (MinTic, 
2014). De acuerdo con el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, seis meses 
después de puesto en circulación, Convertic llegó a 

4 Ley 1680 de 2013, “por la cual se garantiza a las perso-
nas ciegas y con baja visión, el acceso a la información, a 
las comunicaciones, al conocimiento y a las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones”, artículo 1º.
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100.000 descargas, lo cual triplicó la meta propuesta 
para 2014. Este logro sienta las bases para que la 
ratificación del Tratado de Marrakech se traduzca 
en acceso efectivo de sus beneficiarios a las obras 
puestas en formatos accesibles.

Lo más importante de la Ley 1680 de 2013 para 
la ratificación de este Tratado es la excepción a los 
derechos patrimoniales de autor en las obras literarias, 
científicas, artísticas, audiovisuales, producidas 
en cualquier formato, medio o procedimiento, que 
podrán ser reproducidas, distribuidas o adaptadas en 
braille y en los demás modos, medios y formatos de 
comunicación accesibles que elijan las personas con 
discapacidad visual, sin autorización de sus autores 
ni pago de los derechos de autor, siempre y cuando 
la reproducción, distribución, comunicación, 
traducción, adaptación, transformación o el arreglo 
sean hechos sin fines de lucro y cumpliendo la 
obligación de mencionar el nombre del autor y el 
título de las obras así utilizadas. Las limitaciones y 
excepciones a los derechos de autor se encuentran 
consagradas en el artículo 12 que se cita a 
continuación:

“Artículo 12. Limitaciones y excepciones a los 
derechos de autor. Para garantizar la autonomía 
y la independencia de las personas ciegas y con 
baja visión en el ejercicio de sus derechos a la 
información, las comunicaciones y el conocimiento, 
las obras literarias, científicas, artísticas, 
audiovisuales, producidas en cualquier formato, 
medio o procedimiento, podrán ser reproducidas, 
distribuidas, comunicadas, traducidas, adaptadas, 
arregladas o transformadas en braille y en los 
demás modos, medios y formatos de comunicación 
accesibles que elijan las personas ciegas y con 
baja visión, sin autorización de sus autores ni 
pago de los Derechos de Autor, siempre y cuando 
la reproducción, distribución, comunicación, 
traducción, adaptación, transformación o el arreglo 
sean hechos sin fines de lucro y cumpliendo la 
obligación de mencionar el nombre del autor y el 
título de las obras así utilizadas.

No se aplicará la exención de pago de los 
derechos de autor en la reproducción y distribución 
de obras que se hubieren editado originalmente en 
sistemas especiales para personas ciegas y con baja 
visión y que se hallen comercialmente disponibles”.

La Corte Constitucional determinó en la 
sentencia C-035 de 2015 que las limitaciones al 
derecho de autor previstas en la Ley 1680 de 2013 
resultan razonables en cuanto constituyen una 
acción afirmativa en beneficio de la población con 
discapacidad visual. En igual sentido se pronunció 
mediante la sentencia C-228 del 29 de abril de 2015.

De otro lado, la Ley 1680 de 2013 armoniza 
plenamente con la “Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad” del 2006, que 
hace parte del bloque de constitucionalidad.

Por su parte, la Ley Estatutaria 1712 de 2014, 
“por medio del cual se crea la ley de transparencia 
y del derecho de acceso a la información pública 

nacional”, establece la transparencia en la 
información pública, así como el derecho al acceso 
a la información pública nacional, consagrando en 
el artículo 8° criterios diferenciales de accesibilidad 
para la población con discapacidad.

Esta nueva ley estatutaria, con sentencia de 
constitucionalidad C-274 de 2013, complementa 
lo estipulado por el Estatuto Anticorrupción y el 
Decreto Ley Antitrámites unificando y actualizando 
principios y criterios dispersos en una gran cantidad 
de normas y jurisprudencia que versan sobre el 
acceso a la información pública.

En este sentido, la Ley Estatutaria 1712 de 2014 
en su artículo 4.º reguló el derecho fundamental 
al acceso a la información, incluyendo garantías 
para las personas en situación de discapacidad, 
pudiéndose interponer acción de tutela por su 
incumplimiento.

“Artículo 4º. Concepto del derecho. En ejercicio 
del derecho fundamental de acceso a la información, 
toda persona puede conocer sobre la existencia 
y acceder a la información pública en posesión o 
bajo control de los sujetos obligados. El acceso a 
la información solamente podrá ser restringido 
excepcionalmente. Las excepciones serán limitadas 
y proporcionales, deberán estar contempladas en 
la ley o en la Constitución y ser acordes con los 
principios de una sociedad democrática”.

Por su parte, el artículo 8.º de la misma ley 
garantiza el acceso diferenciado de la información, 
protegiendo de manera especial a la población en 
situación de discapacidad.

“Artículo 8º. Criterio diferencial de 
accesibilidad. Con el objeto de facilitar que las 
poblaciones específicas accedan a la información 
que particularmente las afecte, los sujetos 
obligados, a solicitud de las autoridades de las 
comunidades, divulgarán la información pública en 
diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. 
Deberá asegurarse el acceso a esa información a 
los distintos grupos étnicos y culturales del país y en 
especial se adecuarán los medios de comunicación 
para que faciliten el acceso a las personas que se 
encuentran en situación de discapacidad”.

Como se aprecia, existen diversas leyes en 
el complejo entramado normativo colombiano 
que garantizan el derecho a la información de las 
personas en situación de discapacidad en general y 
en particular con discapacidad visual, habiéndose 
elevado a la categoría de derecho la accesibilidad de 
la información pública de acuerdo a la ya reseñada 
Ley 1712 de 2014.

También es necesario recordar que el derecho 
de autor se ha erigido en defensa de la expresión 
humana, y como tal es garante e incentivo para la 
creación de obras artísticas y literarias, base de la 
educación y la información, y como tal, un derecho 
fundamental que, como todo derecho, deberá ser 
sometido a la ponderación y la razonabilidad con 
el fin de establecer cuál deberá prevalecer en cada 
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caso concreto, cuando se presente colisión entre 
derechos fundamentales, siendo la institución de 
las limitaciones y excepciones al derecho de autor 
la forma jurídica que el mismo sistema del derecho 
de autor ha definido para hacer prevalecer el interés 
general en los casos contemplados por la ley.

Es por eso que debe ratificarse el Tratado de 
Marrakech por cuanto si bien es necesario garantizar 
el acceso a las obras protegidas por el derecho 
de autor a las personas con discapacidad visual, 
deben atenderse las obligaciones internacionales 
que Colombia ha suscrito, y que lo obligan a no 
desconocer los derechos patrimoniales de autor, y 
seguir el sistema definido para el establecimiento 
de limitaciones y excepciones al derecho de autor, 
en este caso la regla de los tres pasos, explicada en 
el primer acápite del presente texto, la cual ha sido 
reiterada e incorporada en el tratado mencionado.

Lo anterior, por cuanto el derecho de autor de 
ninguna manera es una barrera para el acceso a la 
información y a la cultura, sino por el contrario es 
la herramienta jurídica que incentiva la creación 
por parte de los autores, por lo que debe protegerse, 
actualizarse y adaptarse a las nuevas situaciones 
presentadas por la sociedad, pero en ningún caso 
desconocerse.

7. Actualidad de la agenda legislativa frente 
a la materia

Un tema relevante a nivel de articulación 
legislativa, que hace imprescindible la ratificación el 
Tratado de Marrakech, es que el pasado 12 de julio 
de 2018 se expidió la Ley 1915 de 2018, “por la 
cual se modifica la Ley 23 de 1982 y se establecen 
otras disposiciones en materia de derecho de autor 
y derechos conexos”.

La mencionada ley obedeció, entre otros asuntos, 
a una necesaria actualización del régimen del derecho 
de autor y los derechos conexos, que adicionalmente 
hace parte de los compromisos que en materia 
comercial adquirió la República de Colombia en el 
marco de diferentes acuerdos comerciales, resaltando 
entre los más importantes los suscritos con Estados 
Unidos de América y la Unión Europea, los cuales 
están en proceso de implementación.

La articulación de la mencionada ley con 
el Tratado de Marrakech se materializa en el 
contenido del Capítulo III, artículos 28 a 30, sobre 
las “Disposiciones relativas a los ejemplares de 
obras en formatos accesibles”. La pretensión de ese 
capítulo no es otra distinta a implementar el Tratado 
de Marrakech.

En el artículo 28 de la mencionada ley se 
establecen definiciones de obras, ejemplar en formato 
accesible, entidad autorizada, beneficiario y Tratado 
de Marrakech, precisando que las mismas tienen 
aplicación para los efectos de ese capítulo. Por su parte, 
el artículo 29 evidencia la importancia que conlleva la 
ratificación del Tratado de Marrakech en la medida en 
que establece limitaciones y excepciones al derecho 
de autor, a través de las cuales se permite el uso de 
obras por parte de las personas ciegas, que padezcan 

baja visión en los términos de la Ley 1680 de 2013 
en la medida justificada por el fin que se persiga; o 
que no puedan de otra forma, por una discapacidad 
física, sostener o manipular un libro o centrar la vista 
o mover los ojos en la medida en que normalmente 
se considera apropiado para la lectura. Finalmente, 
el artículo 30 señala una serie de obligaciones en 
cabeza de entidades autorizadas a fin de determinar 
las personas a las que sirve sean beneficiarios.

Por todo lo dicho, ratificar el Tratado de Marrakech 
muestra una vez más la voluntad del Gobierno de 
Colombia de facilitar el acceso de las personas con 
discapacidad visual para acceder al texto impreso, en 
el marco del respeto y reconocimiento del derecho 
de los autores.

8. Importancia de ratificar el Tratado de Ma-
rrakech para facilitar el acceso a las obras 
publicadas a las personas ciegas, con dis-
capacidad visual o con otras dificultades 
para acceder al texto impreso

Las personas en situación de discapacidad 
visual y otras con dificultades para acceder al texto 
impreso encuentran severas limitaciones en el 
acceso a la lectura y la información debido a que 
solo un número reducido de obras publicadas es 
producido en formatos accesibles (braille, audio, 
macrotipo, digital, electrónico y otros), con graves 
repercusiones en su formación académica y en su 
cultura general.

En América Latina se estima que aun en los 
Estados con mejor accesibilidad, solo el 2% de 
libros son accesibles a la población con discapacidad 
visual, fenómeno que incide en su proceso inclusivo.

Sólo un tercio de los Estados del mundo incluyen 
en sus legislaciones de derechos de autor excepciones 
que permiten que las entidades que promueven los 
derechos de las personas con discapacidad visual 
puedan producir dichas obras sin tener que solicitar 
permisos o pagar derechos para ponerla a disposición 
de lectores que no pueden acceder de otra forma. 
El Tratado de Marrakech supone la posibilidad para 
Colombia de garantizar y permitir el intercambio 
transfronterizo de esas obras en favor de personas 
con discapacidad visual o con otras dificultades para 
acceder al texto impreso

Otra de las limitaciones consiste en la 
imposibilidad de que una obra producida en un 
formato accesible en un Estado pueda enviarse 
para ser utilizada por bibliotecas o personas con 
discapacidad visual y otras con dificultades para 
acceder al texto impreso de otros Estados.

La falta de obras o textos en formatos accesibles 
hace que en la mayoría de los Estados de la región 
latinoamericana más del 90% de esta población no 
concluya la educación primaria y sólo un número 
reducido alcance la educación superior, lo que 
determina considerablemente la participación social 
en igualdad de condiciones, con graves repercusiones 
en la economía de las distintas naciones.

Las barreras en el acceso a la educación para las 
personas con discapacidad visual tienen un impacto 
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negativo sobre su acumulación de capital social y su 
posterior ingreso al mercado laboral, lo cual redunda 
en la persistencia de condiciones socioeconómicas 
adversas que perpetúan la pobreza, en la cual habita 
un importante porcentaje de personas en situación 
de discapacidad en la región latinoamericana y 
caribeña, corroborando que existe un círculo vicioso 
entre discapacidad y pobreza, donde una es causa y 
consecuencia de la otra.

Gracias al liderazgo de los países de América 
Latina, se logró que en la Conferencia Diplomática 
de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI), llevada a cabo en Marrakech en 
junio de 2013, se adoptara el Tratado de Marrakech 
para facilitar el acceso a las obras publicadas a las 
personas ciegas, con discapacidad visual o con otras 
dificultades para acceder al texto impreso.

Este Tratado histórico permitirá derribar las 
barreras que limitan la producción y circulación 
de obras accesibles, produciendo un cambio 
fundamental en el acceso a la información y a la 
lectura de las personas con discapacidad visual 
de todo el mundo, lo que marca un esperanzador 
cambio en la garantía de todos los derechos de esta 
población.

En suma, el Tratado de Marrakech busca 
establecer en las leyes nacionales de derechos de 
autor limitaciones y excepciones para personas con 
discapacidad visual y otras dificultades para acceder 
al texto impreso, así como permitir y fomentar el 
intercambio de obras accesibles entre los distintos 
Estados miembro de este tratado internacional.

Para que el Tratado de Marrakech entre en vigor, 
deberá ser ratificado por 20 Estados, reto que se 
plantea desde ya para los países de la región y en 
particular para el Estado colombiano.

La posibilidad entonces de acceder a la lectura, 
de contar con material en formato accesible, cobra 
cada día mayor importancia para la población con 
discapacidad visual, no solo por el conocimiento 
que se adquiere, sino por las implicaciones sociales 
para establecer y mantener una interacción con el 
mundo.

Por las razones anteriormente expuestas, 
el Gobierno nacional, a través del Ministro de 
Relaciones Exteriores y la Ministra del Interior, 
solicitan al honorable Congreso de la República 
aprobar el Proyecto “por medio de la cual se aprueba 
el ‘Tratado de Marrakech para facilitarles el acceso 
a las obras publicadas a las personas ciegas, con 
discapacidad visual o con otras dificultades para 
acceder al texto impreso’, suscrito en Marrakech, 
Marruecos, el 27 de junio de 2013”.

De los honorables Congresistas,

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 17 de enero de 2019.
Autorizado. Sométase a la consideración del 

Honorable Congreso de la República para los efectos 
constitucionales.

(Fdo.) IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Carlos Holmes Trujillo García
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el “Tratado de Marrakech 
para Facilitar el Acceso a las Obras Publicadas a las 
Personas Ciegas, con Discapacidad Visual o con otras 
Dificultades para Acceder al Texto Impreso”, suscrito 
en Marrakech, Marruecos, el 27 de junio de 2013.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el el “Tratado 
de Marrakech para Facilitar el Acceso a las Obras 
Publicadas a las Personas Ciegas, con Discapacidad 
Visual o con otras Dificultades para Acceder al 
Texto Impreso”, suscrito en Marrakech, Marruecos, 
el 27 de junio de 2013, que por el artículo primero 
de esta Ley se aprueba, obligará a la República de 
Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dada en Bogotá D. C., a los
Presentado al Honorable Congreso de la 

República por el Ministro de Relaciones Exteriores 
y la Ministra del Interior.

LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los 
convenios internacionales suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El Gobierno nacional a través de la 
Cancillería presentará anualmente a las Comisiones 
Segundas de Relaciones Exteriores de Senado 
y Cámara, y dentro de los primeros treinta días 
calendario posteriores al período legislativo que se 
inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado 
acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando 
los Convenios Internacionales vigentes suscritos por 
Colombia con otros Estados. 

Artículo 2°. Cada dependencia del Gobierno 
nacional encargada de ejecutar los Tratados 
Internacionales de su competencia y requerir la 
reciprocidad en los mismos, trasladará la información 
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pertinente al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
este, a las Comisiones Segundas. 

Artículo 3°. El texto completo de la presente ley 
se incorporará como anexo a todos y cada uno de 
los Convenios Internacionales que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores presente a consideración del 
Congreso. 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la 
República, 

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República, 
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes, 

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes, 
Diego Vivas Tafur.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero 

de 1998. 
ERNESTO SAMPER PIZANO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
María Emma Mejía Vélez.

SECCIÓN DE LEYES
SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL
Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 15 de agosto de 2019
Señor Presidente:
Con el fin de repartir el Proyecto de ley número 

138 de 2019 Senado, por medio de la cual se aprueba 

el “Tratado de Marrakech para Facilitar el Acceso 
a las Obras Publicadas a las Personas Ciegas, con 
Discapacidad Visual o con otras Dificultades para 
Acceder al Texto Impreso”, suscrito en Marrakech, 
Marruecos, el 27 de junio de 2013, me permito 
remitir a su despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante 
Secretaría General del Senado de la República por 
el Ministro de Relaciones Exteriores, doctor Carlos 
Holmes Trujillo García; Ministra del Interior, 
doctora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda. 
La materia de que trata el mencionado proyecto 
de ley es competencia de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, de conformidad con las 
disposiciones constitucionales y legales.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 15 de agosto de 2019
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el precitado proyecto de 
ley a la Comisión Segunda Constitucional y envíese 
copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de 
que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la 

República,
Lidio Arturo García Turbay.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
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